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INTRODUCCIÓN

La auditoría forense es una herramienta muy valiosa para una institución, 
pues pone en acción la aplicación de justicia mediante una serie de protocolos, 
valiéndose de entidades oficiales como la Fiscalía, Procuraduría, Contraloría, Re-
visoría Fiscal, entre otros.

El auditor forense tiene como función prevenir o identificar actos irregulares 
de fraude y corrupción, logrando así el fortalecimiento de las instituciones, con-
trarrestar actos deshonestos, sobre la base de la transparencia.

El manejo y conocimiento de la auditoría forense ha crecido en la actualidad 
por un mundo globalizado; en el cual se cometen fraudes como defraudación, 
lavado de activos, blanqueo de dinero en toda instancia, incluyendo el sector gu-
bernamental como privado.

En la búsqueda de herramientas que apoyen el fortalecimiento de las insti-
tuciones públicas, procurando disuadir las prácticas deshonestas, promoviendo 
la responsabilidad y la transparencia fiscal, surge la auditoría forense como una 
revisión realizada para lograr objetivos que impliquen una determinación judi-
cial ante supuestos actos dolosos o fraudulentos, imponiendo la aplicación de 
técnicas, procedimientos específicos o alternativos y normas de auditoría que 
permitan obtener evidencia de apoyo al Poder Judicial, con una adecuada in-
formación contable que permita la evaluación y toma de decisiones oportunas. 
Esto ha posibilitado la lucha contra la presencia del flagelo de la corrupción en 
gran parte de los gobiernos de esta región, lo cual amenaza su desarrollo eco-
nómico.

Los temas de auditoría forense, contabilidad forense y técnicas para la detec-
ción y administración del riesgo de fraude, entre otros, aún no han sido incorpo-
rados en los planes de estudio de algunos de los programas de contaduría pública 
acreditados en el país, con la suficiente dedicación y énfasis. Actualmente, solo 
existen dos programas de especialización en estos temas y algunos cursos o diplo-
mados en otras instituciones universitarias.
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Dada la importancia de este tema, como una herramienta que facilita y con-
tribuye a la investigación en la detección de delitos, se crea la obra denominada 
Elementos de auditoría forense, con el fin de brindar al lector un resumen de cómo 
implementar una auditoría de este tipo.
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1. ANTECEDENTES DE LA AUDITORÍA FORENSE 

Objetivo:

Definir los lineamientos de los antecedentes de una auditoría forense.

1.1. INTRODUCCIÓN A LA AUDITORÍA FORENSE 

A lo largo de la historia, se han efectuado diferentes tipos de auditoría en 
áreas del comercio, finanzas, gobierno. El significado inicial de auditor es “per-
sona que oye” y dicho término fue apropiado en la época en la cual los registros 
contables se aprobaban únicamente luego de la lectura pública de las cuentas.

Desde épocas medievales y en medio de la revolución industrial la auditoría 
era aplicada para determinar la responsabilidad oficial de las personas en el go-
bierno y el comercio sobre su actuación y presentación de información de una 
manera honesta.

A medida que las empresas crecían, sus propietarios empezaron a contratar 
gerentes y, con la separación de la propiedad y la gerencia, los dueños de las em-
presas acuden a los auditores para que detecten errores operativos y posibles frau-
des. Las entidades bancarias fueron los principales usuarios externos de informes 
financieros. Antes de 1900, la auditoría1 se enfocaba en detectar errores y fraudes. 
A mediados del siglo XX el objetivo de auditoría se dirigió a la determinación de 
la razonabilidad de estados financieros y los resultados de operaciones. Con la ex-
pansión corporativa, la auditoría trabaja sobre base de muestras de transacciones 
seleccionadas, tomando conciencia de la efectividad del control interno.

En la actualidad, la auditoría constituye un examen integral sobre la estruc-
tura, las transacciones y el desempeño de una empresa, para contribuir oportuna-

1. Es una actividad que se enfoca en la ejecución de un examen a los procesos y a la actividad económica de una or-
ganización, con el fin de confirmar si se adaptan o ajustan a lo establecido por las leyes del entorno organizacional. 
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mente a la prevención de riesgos, productividad en la utilización de recursos y el 
acatamiento permanente de mecanismos de control. 

La auditoría surge en la revolución industrial como una medida enfocada a 
detectar el fraude. Hoy es una herramienta utilizada para el control del alinea-
miento de la empresa con la estrategia propuesta por la administración, asegu-
rando el buen funcionamiento del área financiera, respondiendo a una creciente 
complejidad empresarial, proporciona evidencias predictores válidas del fallo fi-
nanciero, construyéndose sobre la base de estados financiero que aportan infor-
mación relativa a la marcha actual y futura de la empresa.

La mayoría de empresas pequeñas no tiene la obligación de realizar audi-
torías, razón por la cual le restan importancia a esta herramienta que permite 
identificar errores cometidos en la organización, y que pueden ser enmendados a 
tiempo para retomar el objetivo empresarial.

La auditoría, al alcanzar un enfoque ético, se fundamenta en el control in-
terno, que se traduce en un plan de la organización, así como un conjunto de 
instrucciones que aseguran la protección debida de los elementos financiero y 
de gestión que conforman la empresa según directrices emanadas por la misma 
administración empresarial (Arenas, 2015).

En el caso del Ecuador, la legislación vigente define como control interno 
al proceso integral aplicado por la máxima autoridad, dirección y personal de 
cada entidad, que suministra seguridad razonable para la consecución de obje-
tivos empresariales, así como la protección de recursos económicos (Contraloría 
General del Estado, 2015).

Este tipo de control busca el cumplimiento de disposiciones legales, técnicas, 
administrativas que promuevan eficiencia y eficacia en las operaciones para gene-
rar confiabilidad y oportunidad de la información, así como la adopción de me-
didas oportunas en el caso de hallar indicios de fraude o deficiencias de control 
(Fang y Jin, 2011; Dhaliwal et al., 2011).

Hoy en día, la sociedad y la empresa fomentan la implementación y desa-
rrollo de la auditoría forense como una metodología efectiva de lucha contra la 
corrupción tanto en el ámbito privado como en el público. En este contexto, la 
auditoría ha evolucionado para adaptarse a nuevos procesos y enfrentar transfor-
maciones en los distintos ambientes.
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La auditoría forense2 es la encargada de detectar indicios de fraudes corpora-
tivos o actos de corrupción tanto en entidades públicas como privadas, al revisar 
libros contables, balances y comprobantes de respaldo de transacciones (facturas) 
(Ramírez y Reina Bohorquez, 2013).

En sus inicios, la auditoría forense fue definida como una auditoría especiali-
zada en descubrir, divulgar y atestar sobre fraudes y delitos en el desarrollo de las 
funciones públicas y privadas, en términos contables. Este tipo de auditoría hace 
referencia a aquella ciencia que permite reunir y presentar información finan-
ciera, contable, legal, administrativa e impositiva para que sea aceptada por una 
corte o un juez en contra de los perpetradores de un crimen económico (Castano 
y Lugo, 2004).

La auditoría forense es una alternativa para combatir la corrupción, pues 
aprueba que un experto emita opiniones de valor técnico, lo cual permite a las 
empresas o gobierno actuar con un nivel alto de certeza, ayudando a cerrar las 
puertas a los múltiples fraudes y fundamentalmente a la vigilancia de la gestión 
fiscal (Ocampo, Trejos y Solarte, 2010).

La auditoría forense es aquella labor de auditoría que engloba la prevención y 
detección del fraude financiero, por lo cual los resultados del trabajo del auditor 
forense son puestos a consideración de la justicia, que se encargará de analizar, 
juzgar y sentenciar los delitos cometidos como corrupción financiera pública o 
privada (Badillo, 2008).

Se considera como auditoría forense a la disciplina especializada que requiere 
conocimiento de la teoría contable, auditoría y métodos de investigación, su en-
foque radica en la investigación de fraudes, reconstrucción de hechos financieros, 
cálculos de daños económicos y rendimientos de proyecciones financieros (Flo-
res, 2009).

La auditoría forense es el polo opuesto de la labor del auditor, en procura de 
prevenir y estudiar hechos de corrupción, la mayoría de los resultados de este 
trabajo van a conocimiento del juez. Esta investigación se orienta a actos dolosos 

2. Administración de justicia.
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en el nivel financiero de una organización cualquiera que maneje recursos econó-
micos (Maldonado, 2003).

En este contexto, la auditoría forense se considera como la utilización de téc-
nicas de investigación criminalística, integradas con la contabilidad, conocimien-
tos de normativa legal y habilidades financieras de un negocio para manifestar 
información u opiniones como pruebas en tribunales, que pueden servir para 
resolver disputas de diferentes índoles sin necesidad de llegar a la judicialización 
de los procesos. 

Auditoría forense es el examen crítico de las actividades, operaciones y hechos 
económicos, incluidos procesos integrantes; a través del uso de procedimientos 
técnicos propios de la auditoría se busca definir la ocurrencia de hechos ilícitos 
vinculados con el aprovechamiento ilegal de bienes y recursos de una organiza-
ción sea pública o privada.

En la actualidad, la auditoría forense ha cobrado relevancia gracias al aporte 
que realiza a la administración de justicia en los distintos fraudes suscitados en 
la sociedad en el ámbito cultural, administrativo, tecnológico, político, social y 
financiero. La auditoría como instrumento de apoyo del control interno para las 
actividades recurrentes de los agentes económicos cumple una función sustanti-
va. Pero, además, el análisis de actividades financieras ya acontecidas requiere de 
una especialidad comúnmente conocida como auditoría forense.

Esta especialidad constituye un elemento fundamental para dirimir contro-
versias entre particulares, entre estos e instituciones públicas, así como entre dis-
tintas entidades también públicas. Un ejemplo común es el aporte de elementos 
para la impartición de justicia, fortaleciendo la opinión de agentes del ministerio 
público, jueces y magistrados de los distintos niveles de gobierno. Por lo anterior, 
el objetivo del presente trabajo es integrar la información fundamental que lleve a 
comprender la razón, alcance y aplicación de esta especialidad en América Latina. 
La metodología utilizada fue a partir de investigación descriptiva mediante un 
diseño etnográfico que se documentó con fuentes bibliográficas y hemerográficas.

Se concluye que la auditoría forense es una ciencia que permite reunir y pre-
sentar información financiera, contable, legal, administrativa e impositiva, en una 
forma que será aceptada por una corte de jurisprudencia contra los perpetradores 
de un crimen económico; por lo tanto, existe la necesidad de preparar personas 
con visión integral, que faciliten evidenciar especialmente delitos como la corrup-
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ción administrativa, el fraude contable, el delito en los seguros, el lavado de dine-
ro y el terrorismo, entre otros.

1.2. ENFOQUES DE LA AUDITORÍA FORENSE

Hoy, la auditoría forense tiene dos enfoques que contribuyen a determinar 
cuál será el plan de acción en una organización frente a problemas de fraude.

organizaciones con relación a su capacidad para disuadir, evitar, prevenir, 
detectar y reaccionar frente a fraudes financieros; también se incluyen tra-
bajos de consultoría para implementar programas y controles antifraude, 
esquemas de alerta temprana de irregularidades y sistemas de administra-
ción de denuncias. Este enfoque de auditoría es proactivo, pues implica la 
toma de decisiones y acciones en el presente para evitar o eludir fraudes en 
el futuro. 

-
des financieros a través de la investigación profunda de los mismos, es-

indirectos, posibles tipificaciones (de acuerdo a la normativa legal vigente), 
presuntos autores, cómplices, encubridores. Los resultados de un trabajo 
de auditoría forense detective se ponen a consideración de la justicia, quien 
será la encargada de analizar, juzgar y dictar la sentencia respectiva. Este 
enfoque de auditoría es reactivo por cuanto la toma de acciones en el pre-
sente está en función de fraudes sucedidos en el pasado.

1.3. ORIGEN DE LA AUDITORÍA FORENSE 

El origen de la auditoría forense se remonta a la época del Imperio Romano, 
en la cual las transacciones comerciales, financieras y juicios se desarrollaban en 
la plaza principal a través de foros; de ahí surge el término forense que se refiere 
a público y manifiesto.
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A lo largo de la historia, se han ejecutado distintos tipos de auditoría, no so-
lamente al comercio sino a las finanzas de los gobiernos. El concepto de auditor, 
en sus inicios, afirmaba que era la persona que oye. Este precepto fue apropiado 
en la época en la cual los registros contables eran aprobados luego de la lectura 
pública de las cuentas en voz alta. En tiempos medievales y en la revolución in-
dustrial, la auditoría fue utilizada para determinar la responsabilidad oficial tanto 
en el gobierno como en el comercio (actuación y presentación de información de 
manera honesta).

La auditoría forense no tuvo trascendencia sino hasta el hecho histórico de 
los años treinta, en el caso Al Capone, en el cual se encontró una gran cantidad 
de evidencias de prácticas criminales y lavado de dinero; con dichas evidencias, 
la Fiscalía pudo demostrar fraude en el pago de impuesto en los negocios de Al 
Capone (Cano y Lugo, 2005). Otro caso que impulsó a la auditoría forense es el 
de Watergate3 en 1972, dando indicios de fraude en los estados financieros, lo 
que impulsó y direccionó a algunas normas internacionales de auditoría frente al 
fraude administrativo.

Este tipo de auditoría entonces surge con los intentos de detectar y corregir 
los fraudes en los estados financieros; su función inicial se enfoca estrictamente 
a aspectos económicos administrativos; actualmente, ha ampliado su campo de 
acción en la medida en que desarrolla técnicas específicas para combatir el delito 
y trabajar estrechamente con la aplicación de la normativa legal vigente. En los 
últimos años, la auditoría forense ha basado su desarrollo en el sector público, 
en el cual se han dado las mejores prácticas de este campo, articulando procesos 
investigativos con los procesos de auditoría. 

El nacimiento de este tipo de auditoría se da por los intentos de detectar e 
investigar el fraude cometido en los documentos, actos y otros necesarios para la 
elaboración de estados financieros. Su aplicación se ha ampliado en función del 
desarrollo de técnicas específicas para combatir el crimen organizado y trabajar 
estrechamente con la administración de justicia.

3. Escándalo político que tuvo lugar en Estados Unidos en la década de 1970 a raíz de un robo de documentos en 
el complejo de oficinas Watergate de Washington D.C.
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eSRFD $SOLFDFLyQ�GH�OD�DXGLWRUtD�IRUHQVH
Tiempos medievales Registros contables aprobados luego de lectura pública de 

las cuentas en voz alta. El auditor es la persona que oye.
Revolución Industrial 6H�HMHFXWDQ�DXGLWRUtDV�FRQ�HO�ÀQ�GH�GHWHUPLQDU�UHVSRQVDEL-

OLGDG�RÀFLDO�HQ�OD�DFWXDFLyQ�\�SUHVHQWDFLyQ�GH�LQIRUPDFLyQ�
contable. Los principales usuarios de la auditoría en esta 
pSRFD�IXHURQ�ODV�LQVWLWXFLRQHV�ÀQDQFLHUDV�

Mediados del siglo XX 3UHVHQWDFLyQ�GH�PDQHUD�UD]RQDEOH�GH�ORV�HVWDGRV�ÀQDQ-
cieros. Toma importancia la aplicación del control interno 
para determinación de fraude. 

Años sesenta Mayor responsabilidad por los fraudes. El proceso de 
auditoría es relevante para la detección oportuna.

Años noventa Guía de auditores para evaluación del riesgo de errores en 
las auditorías debido al fraude.

Actualidad Normativa legal que regula las actividades fraudulentas.

Tabla 1.1. Evolución de la auditoría forense

Elaboración propia

La auditoría forense, en los últimos años, se ha enfocado en determinar las 
causas de los fraudes y poder determinar la responsabilidad de quien o quienes 
los hayan cometido. Su aplicación no solamente es para el sector público sino 
también para el sector privado.

1.4. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA FORENSE 

La auditoría forense es una investigación científica y, por lo tanto, genera hi-
pótesis, que hacen relación a la aplicación del análisis de hechos financieros a 

conducta específicos. 
-

renses.
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-
gos, mediante la denuncia que señala a una o varias personas que cometen 
fraude, o mediante la conducta que se vincula con desvío u ofrecimiento de 
dinero (Buchahin, 2012).

1.5. CARACTERÍSTICAS DE LA AUDITORÍA FORENSE

-
vestigación, análisis de información financiera, técnicas criminalísticas, 
recopilación de pruebas y evidencias legales, así como testimonios, certi-
ficados.

-
niales, documentales, físicas y técnicas periciales.

-
mentales, bases de datos comerciales, fuentes contables, empresariales, in-
dustriales, comerciales, títulos valor y registros públicos.

por un sistema claramente identificable.

1.6. FUNCIONES DE LA AUDITORÍA FORENSE

La auditoría forense tiene algunas peculiaridades que se mencionan a conti-

-
dencias y pruebas que sustenten el dictamen.

comprobar la veracidad de su dictamen.
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1.7. FASES DE LA AUDITORÍA FORENSE 

En auditoría forense, sus fases tienen varios planteamientos, que coinciden 
en lo importante de su planeación y ejecución al ser flexibles. En la tabla 1.2, se 
describe cada una de las fases.

)DVH�GH�SODQHDFLyQ

Como lo estipulan las normas internacionales de auditoría, emitidas por la 
Federación Internacional de Contadores (IFAC), el auditor debe planear la audi-
toría con una actitud de escepticismo profesional reconociendo que pueden exis-
tir circunstancias que causen que los estados financieros estén sustancialmente 
representados en forma errónea. Estas normas también señalan que la auditoría 
debe ser técnicamente planeada para alcanzar los objetivos establecidos de mane-
ra eficiente como determina la NIA4 300.

Para el desarrollo de esta fase, es fundamental conocer el negocio, el sector, 
las variables exógenas y endógenas que envuelven el caso del fraude contable, de 
acuerdo a los lineamientos establecidos por la NIA 315, relacionados con la iden-
tificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el cono-

acreedores, relaciones financieras, misión, visión, planes, metas, y así generar un 
expediente documental de antecedentes y situación financiera, de tal manera que 
el auditor forense cuente con la información precisa, necesaria y suficiente para 
iniciar su labor en el conocimiento del caso investigado.

4. Normas de Auditoría Internacional, contienen principios y procedimientos básicos y esenciales para el auditor.
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Fase 'HVFULSFLyQ
3ODQLÀFDFLyQ En esta fase, el auditor forense debe:

��2EWHQHU�XQ�FRQRFLPLHQWR�JHQHUDO�GHO�FDVR�LQYHVWLJDGR�
��$QDOL]DU�WRGRV�ORV�LQGLFDGRUHV�GH�IUDXGH�H[LVWHQWHV�
��(YDOXDU�HO�FRQWURO�LQWHUQR�GH�VHU�SRVLEOH�\�FRQVLGHUDUOR�QHFH-
sario (es opcional). Investigar tanto como sea necesario para 
elaborar el informe de relevamiento de la investigación, en el 
cual se decide motivadamente si amerita o no la investigación; 
HV�GHFLU��VL�H[LVWHQ�VXÀFLHQWHV�LQGLFLRV�FRPR�SDUD�FRQVLGHUDU�
procedente la realización de la auditoría forense.
$O�SODQLÀFDU�XQD�$)�GHEH�WRPDUVH�HO�WLHPSR�QHFHVDULR��HYLWDQ-
GR�H[WUHPRV�FRPR�OD�SODQLÀFDFLyQ�H[DJHUDGD�R�OD�LPSURYLVD-
ción.

Trabajo de campo 
Desarrollo del programa 
de auditoría

6H�HMHFXWDQ�ORV�SURFHGLPLHQWRV�GH�DXGLWRUtD�IRUHQVH�GHÀQLGRV�
HQ�OD�IDVH�DQWHULRU��SODQLÀFDFLyQ��PiV�DTXHOORV�TXH�VH�FRQVLGH-
ren necesarios durante el transcurso de la investigación. 
Un aspecto importante en la ejecución de la auditoría forense 
es el sentido de oportunidad. Una investigación debe durar 
el tiempo necesario; ni mucho ni poco: el necesario. El audi-
tor forense debe conocer o asesorarse por un experimentado 
abogado respecto de las normas jurídicas penales (por ejemplo, 
HO�GHELGR�SURFHVR��\�RWUDV�UHODFLRQDGDV�HVSHFtÀFDPHQWH�FRQ�OD�
investigación que está realizando. Lo mencionado es funda-
mental, puesto que, si el auditor forense no realiza con proliji-
dad y profesionalismo su trabajo, puede terminar acusado por 
HO�GHOLQFXHQWH�ÀQDQFLHUR�DGXFLHQGR�GDxR�PRUDO�R�VLPLODU�

Comunicación de resul-
tados

La comunicación de resultados será permanente con los fun-
cionarios que el auditor forense estime pertinente. Al comu-
QLFDU�UHVXOWDGRV�SDUFLDOHV�R�ÀQDOHV��HO�DXGLWRU�GHEH�VHU�FDXWR��
prudente, estratégico y oportuno, debe limitarse a informar lo 
que fuere pertinente. 
Un error en la comunicación de resultados puede arruinar toda 
OD�LQYHVWLJDFLyQ��PXFKDV�YHFHV�VH�ÀOWUD�LQIRUPDFLyQ�R�VH�DOHUWD�
antes de tiempo a los investigados de los avances obtenidos). 

Monitoreo del caso (VWD�~OWLPD�IDVH�WLHQH�SRU�ÀQDOLGDG�DVHJXUDUVH�GH�TXH�ORV�
resultados de la investigación forense sean considerados según 
fuere pertinente y evitar que queden en el olvido, otorgando a 
los perpetradores del fraude la impunidad.

Tabla 1.2. Resumen de las fases de auditoría

Elaboración propia
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)DVH�GH�HODERUDFLyQ�\�GHVDUUROOR�GHO�SURJUDPD�GH�DXGLWRUtD�IRUHQVH

En esta fase, el auditor forense desarrolla cinco etapas.

a. Definición y tipificación del hecho (tipo de fraude), considerando la NIA 
240 (responsabilidad del auditor con relación al fraude en la auditoría a los 
estados financieros), NIA 315 y NIA 330 relacionadas con los riesgos de 
incorrección material debido al fraude, además de la NIA 240, que es una 
herramienta que permite identificar los factores de riesgo como aquellos 
hechos o circunstancias que indiquen la existencia de un incentivo o ele-
mento de presión para cometer fraude5 o que proporcione una oportuni-
dad para comentarlo (IFAC, 2017).

b. Recopilación de evidencias. Este procedimiento consiste en alegar los prin-
cipios probatorios y analizarlos a la luz de lo dispuesto en las leyes, pro-
fundizando en las pruebas como elementos constituyentes en una labor de 
estudio para los investigadores del delito (Cano y Lugo, 2009).

 Según las NIA, la evidencia se convierte en un elemento necesario en el de-
sarrollo de la investigación. Con relación a la evidencia, la NIA 500 aporta 
la forma de obtenerla para llegar a conclusiones razonables, en las que se 
basará la opinión de auditoría mediante un análisis y revisión para definir 
la consistencia y confiabilidad de registros confiables, cifras y hechos. Esta 
norma afirma cómo la evidencia obtenida por el auditor directamente, por 

Evidencia
de
auditoría

NIA 500 Elementos de juicio en la auditoría
1,$�����&RQÀUPDFLRQHV�H[WHUQDV��
NIA 510 Primera auditoría
NIA 545 Auditoría de mediciones a valores corrientes y su exposición.
NIA 550 Partes relacionadas
NIA 560 Hechos posteriores

Figura 1.1 NIA y las evidencias de auditoría

Elaboración propia

5. Acción contraria a la verdad y a la rectitud de la ley
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medio de la observación y otros medios, es más confiable que la alcanzada 
de forma indirecta o por inferencia.

c. Cadena de custodia de la documentación. La autenticidad de los elementos 
probatorios y la evidencia física dará uso a la custodia con el propósito de 
garantizar la veracidad de la información recolectada. Se inicia en el lugar 
donde fueron hallados los elementos de prueba seguidos del embalaje-en-
vió, y finalizando por orden de la autoridad competente encargada de cer-
tificar la cadena de custodia.

d. Evaluación de evidencias, basada en la NIA 520. Dicha norma provee guías 
para la aplicación de procedimientos de revisión analítica en las etapas de 
planeación, recopilación de elementos de juicio y finalización de la audito-
ría como una revisión global.

e. Elaboración del informe de auditoría, según la NIA 700. El dictamen debe 
ser claro, preciso y detallado en el cual se explicarán los exámenes, experi-
mentos e investigaciones efectuadas. Esta NIA solo puede ser utilizada para 
auditorías a los estados financieros de propósito general.

El auditor debe analizar y evaluar las conclusiones extraídas de la evidencia 
de auditoría obtenida como base para la expresión de una opinión sobre los es-
tados financieros, análisis y evolución, incluyendo consideraciones sobre si los 
estados financieros han sido preparados de acuerdo con un marco de referencia 
aceptable.

)DVH�GH�VHJXLPLHQWR�\�PRQLWRULR

resultados de la investigación forense sean considerados según fuere pertinente y 
evitar que quede en el olvido, otorgando a los perpetradores del fraude la impu-
nidad.

pueden identificar información de valor actual, valor histórico u otra informa-
ción relevante que sea de interés para el especialista forense. Esta información 
puede incluir tanto registro de propiedades de negocios o sociedades, registros 
comerciales, criminales y hasta operaciones bursátiles de la gerencia o directores 
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de las compañías. Mediante la revisión de estos registros de carácter público, el 
investigador forense puede llegar a comprender los posibles motivos, incentivos o 
presiones para realizar el fraude.

1.8. DIFERENCIA ENTRE AUDITORÍA
GENERAL Y AUDITORÍA FORENSE

La auditoría general hace recomendaciones, sugerencias y previene sobre las 
conclusiones que surgen en su trabajo, mientras que la auditoría forense va más 
allá de las evidencias y no es previsiva. En la tabla 1.3, se evidencian dichas dife-
rencias.

$XGLWRUtD�JHQHUDO Auditoría forense
Se dedica a desarrollar programas de audito-
ría, cuestionarios de evaluación del sistema 
GH�FRQWURO�LQWHUQR�FRQ�HO�ÀQ�GH�REWHQHU�XQD�
seguridad razonable basado en evidencias y 
pruebas.

Evalúa e investiga al 100 %, centrándose en 
un hecho ilícito y de mala fe.

Su proceso no es adversativo en su natura-
leza.

Los peritos expertos trabajan con evidencias 
y pruebas delicadas, con agentes estatales y 
el sistema legal entre otros.

Evita sorpresas. Es adversativa, toda vez que el examen del 
fraude involucra esfuerzos para relacionar la 
responsabilidad del hecho.

Se enfoca en fallas del sistema de control 
interno.

Requieren que los examinadores del fraude 
implementen un enfoque de evidencias y 
pruebas para lograr la resolución del fraude.

Es preventiva. No es preventiva. 
Los informes se presentan solo para la admi-
nistración.

Los informes y dictámenes se emiten para 
un juez y se presentan en la corte.

Tabla 1.3. Diferencias entre auditoría general y auditoría forense

Elaboración propia
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1.9. TÉRMINOS PARA LA APLICACIÓN DE AUDITORÍA FORENSE 

una conclusión, sobre la cual basa su opinión; la evidencia de auditoría 
comprende documentos fuentes y registros.

-
zón y legitimar la verdad de un hecho.

guardan relación con la actividad económica del cliente; se salen de los 
parámetros de la normalidad establecidos dentro del segmento de merca-
do en el cual se halle ubicada la entidad. Para la detección de operaciones 
inusuales, es importante que los funcionarios tomen en consideración el 
monto, frecuencias de las transacciones, señales de alerta identificadas para 
cada tipo de negocio, además de los parámetros del segmento de mercado 
en el cual la entidad realiza sus operaciones. 

-
cias o avisos de verdad, que provocarán hacer un juicio negativo de la ope-
ración por quien la recibe y analiza la información, generando desconfian-
za, duda o recelo de una persona por la actividad profesional o económica 
que desempeña.

1.10. PROCEDIMIENTOS DE LA AUDITORÍA FORENSE

Los procedimientos de trabajo se diseñan para la recopilación de informa-
ción que corrobora y documenta la evidencia, procesos de gestión de riesgo y go-
bierno interno; estos procedimientos generan información (evidencia) vinculada 
a la actividad subyacente. 

Para obtener evidencia suficiente, competente, útil y relevante para alcanzar 
los objetivos de la labor de auditoría, los auditores aplican procedimientos de tra-
bajo.
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1LYHO�GH�FRPSUHQVLyQ

Todo auditor debe tener pericia en el análisis, la síntesis y la evaluación; no 
solamente para seleccionar procedimientos, sino también en otros aspectos del 
trabajo. 

Los niveles de comprensión son mayores que la mera memorización, apren-
dizaje de conceptos y solución de problemas. 

procesos, dicha comprensión debe aplicar a los elementos como a las situa-
ciones, a un conjunto de circunstancias o procesos. El análisis es un medio 
de comprensión, se requiere un razonamiento deductivo. 

través de este medio, se combinan componentes individuales o partes con 
el propósito de generar un todo, la síntesis requiere un razonamiento in-
ductivo.

1.11. CATEGORÍAS DE ROCEDIMIENTOS

Sawye’s Internal Auditing (1996) describe seis categorías de procedimientos 
que son utilizados por los auditores para examinar, medir, evaluar documentos, 
transacciones, condiciones y procesos seleccionados; las cinco primeras catego-
rías hacen referencia a la medición y la sexta, a la evaluación.

con las normas y una evaluación de lo que se observa. 

del auditor.
-

tos.
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estén utilizando, violaciones de seguridad o riesgos de seguridad y ambien-
tales. 

-
dimiento es predominante en las revisiones de operaciones. 

tienen un alto grado de dificultad, requieren habilidades de interacción de 
los seres humanos y su redacción debe ser de modo que se obtenga infor-
mación útil.

persona más.

lo utiliza, fundamentalmente cuando esto implica asuntos técnicos que so-
lamente ellos comprenden.

-
ditor como a los clientes.

-
das y aclaradas con la gestión del cliente.

los procesos analíticos se realizan para descubrir cualidades, causas, efectos, mo-
tivos y posibilidades como base para un juicio o exámenes posteriores. 

-
vo sea un saldo contable o una función o proceso operativo; son útiles 
también para comprender declaraciones de políticas, contratos, estatus, 
el trabajo de los comités relacionados con un programa multifacético y 
rodo lo que puede ser examinado en términos de elementos importan-
tes.

de las expectativas, por lo que el auditor establece normas o evaluaciones 
comparativas para indagar las variaciones y ejecutar todas las pruebas adi-
cionales necesarias.
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4. Verificación de un proceso de confirmación y comparación.

existen actos ilegales o condiciones sospechosas.

-
termina la importancia de los resultados e indica la posible acción correctiva que 
debe realizarse. Incluso un auditor experimentado debe aportar un enfoque es-
tructurado para la evaluación de descubrimientos; todo auditor tiene la obliga-
ción de recomendar una acción correctiva.

1.12. USUARIOS DE LA AUDITORÍA FORENSE

-
tereses que surgen a través de una cantidad de fuentes que posibilitan la 
generación de hechos malos dentro de un ambiente corporativo. Desde la 
llamada anónima o la carta enviada por empleados y terceros disgustados; 
estos problemas deben ser manejados rápida y efectivamente para permitir 
que la empresa continúe persiguiendo sus objetivos. Específicamente, el 
auditor forense asiste en direccionar las acusaciones, clasificándolas desde 
críticas por atrás y despidos improcedentes hasta situaciones internas que 
implican acusaciones de administradores que hacen mal las cosas; además, 
este profesional se puede reunir con las personas afectadas por acusacio-
nes, rumores o investigaciones, pudiendo de esta forma percibir al auditor 
como una parte independiente y objetiva que permita la disposición para 
colaborar.

-
dad y cantidad relacionada con áreas como pérdida de utilidades, reclamos 
por construcciones, obligaciones derivadas de los productos, disputas de 
accionistas e incumplimiento de contratos.

-
ditores en sus intentos para resolver, valorar y reportar sobre transacciones 
financieras relacionadas con alegatos contra individuos y empresas en una 
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variedad de situaciones como incendios premeditados, manipulación de 
precios de acciones.

seguros, en la creencia de que tanto asegurado como aseguradores pueden 
requerir la asistencia de un auditor forense para valorar la integridad, así 
como la cantidad de un reclamo; las áreas más significativas se vinculan 
con mermas derivadas de interrupción de negocios, vínculos de fidelidad y 
asuntos relacionados con injurias personales.

para dar cumplimiento regular de las normativas vigente asegurando la 
apropiada aplicación legal, investigaciones sobre donaciones, subsidios, así 
como investigaciones públicas que constituyan parte del servicio de go-
bierno.

1.13. PRINCIPIOS BÁSICOS PARA LA PRÁCTICA
DE LA AUDITORÍA FORENSE 

mental y no una metodología.

e intencional de los hechos financieros de naturaleza material.

y sicóticas.

-
biente de trabajo de alto valor a la honestidad personal y al trato justo.
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1.14. CIENCIAS AUXILIARES FORENSES

La auditoría forense requiere de ciencias auxiliares que son disciplinas cien-
tíficas que complementan a otras ciencias en casos específicos y especializados, 
que brindan a un investigador (auditor forense) ayuda en las investigaciones que 
involucren aspectos forenses.

Antropología forense: se encarga del estudio de restos humanos.
Balística forense
arma. 
Biología forense: estudio de seres vivos.
Contabilidad forense
información contable, financiera, administrativa y legal, además provee un 
análisis pericial contable, que forma parte del informe pericial, para la sen-
tencia del crimen económico. 
Criminalística
de las ciencias forenses en el examen material del presunto hecho delictivo.
Grafología forense
fue el autor del hecho, se emplea a la auditoría forense en la parte adminis-

 a. Autenticidad de documentos de viaje.
 b. Autenticidad de documentos comerciales.
 c. Autenticidad/alteraciones de letras en cheques, pagarés, bonos, acciones, 

entre otros. 
 d. Autenticidad de documentos de tránsito (permiso de transporte de mer-

caderías, pólizas de seguros de vehículos).
 e. Alteración/autenticidad de títulos valores (letras, cheques, pagarés, etc.)
 f. Autenticidad de papel moneda.
 g. Alteración de documentos de amparo y vinculación (tarjetas empresa-

riales, improntas).
 h. Impresiones de sellos.
 i. Empaques, etiquetas de productos.
 j. Manuscritos y firmas.
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1.15. LAS NORMAS APLICABLES
PARA LA AUDITORÍA FORENSE

En la actualidad, no existe un cuerpo definido de principios y normas de 
auditoría forense; sin embargo, dado que este tipo de auditoría en términos 
contables es mucho más amplio que la auditoría financiera, por extensión debe 
apoyarse en principios y normas de auditoría generalmente aceptadas y de ma-
nera especial en normas referidas al control, prevención, detección y divulga-
ción de fraudes, tales como las normas de auditoría SAS6 82 y 99 y la Ley Sar-
banes-Oxley.

6$6�����&RQVLGHUDFLRQHV�VREUH�HO�IUDXGH�HQ�XQD�DXGLWRUtD
GH�HVWDGRV�ÀQDQFLHURV

Esta norma entró en vigencia a partir de 1997 y clarificó la responsabilidad 
del auditor por detectar y reportar explícitamente el fraude y efectuar una va-
loración del mismo. Al evaluar el fraude administrativo, se debe considerar 25 

1. Características de la administración e influencia sobre el ambiente de con-
trol (seis factores)

2. Condiciones de la industria (cuatro factores)
3. Características de operación y de estabilidad financiera (quince factores)

De manera especial se debe resaltar que la SAS 82 señala que el fraude fre-
-

tunidad percibida de hacerlo. Generalmente, están presentes estas dos condicio-
nes.

6. Declaraciones de normas de auditoría, además representa un estándar internacional de las interpretaciones de 
auditoría generalmente aceptadas.
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6$6�����&RQVLGHUDFLyQ�GHO�IUDXGH
HQ�XQD�LQWHUYHQFLyQ�GHO�HVWDGR�ÀQDQFLHUR

Esta declaración reemplaza a la SAS 82 Consideraciones sobre el fraude en 
una auditoría de estados financieros, y enmienda a las SAS 1 Codificación de nor-
mas y procedimientos de auditoría, y 85 Representaciones de la Gerencia, y entró 
en vigencia en el año 2002. Aunque esta declaración tiene el mismo nombre que 
su precursora, es de más envergadura que la SAS 82, pues provee a los auditores 
una dirección ampliada para detectar el fraude material y da lugar a un cambio 
substancial en el trabajo del auditor.

Esta SAS acentúa la importancia de ejercitar el escepticismo profesional du-

1. Discuta en conjunto cómo y dónde los estados financieros de la organiza-
ción pueden ser susceptibles a una declaración errónea material debido al 
fraude.

2. Recopile la información necesaria para identificar los riesgos de una decla-
ración errónea material debido al fraude.

3. Utilice la información recopilada para identificar los riesgos que pueden 
dar lugar a una declaración errónea material debido al fraude.

4. Evalúe los programas y los controles de la organización que tratan los ries-
gos identificados.

5. Responda a los resultados del gravamen.

Finalmente, esta SAS describe los requisitos relacionados con la documenta-
ción del trabajo realizado y proporciona la dirección con respecto a las comunica-
ciones del auditor sobre el fraude a la gerencia, al comité de auditoría y a terceros.

/H\�6DUEDQHV�2[OH\

En el mes de julio de 2002, el presidente de los Estados Unidos promulgó la 
Ley Sarbanes-Oxley. Esta ley incluye cambios de amplio alcance en las reglamen-
taciones federales sobre valores que podrían representar la reforma más signifi-
cativa desde la sanción de la Securities Exchange Act de 1934. La Ley dispone la 



Iván Patricio Arias González, Raquel Virginia Colcha Ortiz, Alberto Patricio Robalino

31

creación del Public Compnay Accounting Oversigth Borrad (PCAOB) para su-
pervisar las auditorías de empresas que cotizan y que están sujetas a las leyes sobre 
valores de la Securities and Exchange Comisión (SEC).

Asimismo, se establece un nuevo conjunto de normas de independencia del 
auditor, nuevos requisitos de exposición aplicables a las empresas que cotizan y 
a sus miembros, y severas sanciones civiles y penales para los responsables de 
violaciones en materia de contabilidad o de informes. También se imponen nue-
vas restricciones a los préstamos y transacciones con acciones que involucran a 
miembros de la empresa.

Para las empresas que cotizan valores de los Estados Unidos de Norteaméri-
ca, los efectos más destacados de la Ley se refieren a la conducción societaria. La 
ley obligará a muchas empresas a adoptar cambios significativos en sus controles 
internos y en los roles desempeñados por su comité de auditoría y la gerencia su-
perior en el proceso de preparación y presentación de informes financieros.

En este sentido, la ley otorga mayores facultades a los Comités de Audito-
ría que deben estar conformados en su totalidad por directores independientes, 
donde al menos uno de los cuales debe ser un experto financiero. Este Comité es 
responsable de supervisar todos los trabajos de los auditores externos, incluyendo 
la preaprobación de servicios no relacionados con la auditoría y a la cual los audi-
tores deben reportar todas las políticas contables críticas, tratamientos contables 
alternativos que se hubieran discutido para una transacción específica, así como 
toda comunicación escrita significativa que se haya tenido con la Gerencia.

La ley también impone nuevas responsabilidades a los directores ejecutivos 
y financieros y los expone a una responsabilidad potencial mucho mayor por la 
información presentada en los estados financieros de sus empresas ya que, entre 
otros, estos requieren mantener y evaluar la efectividad de los procedimientos y 
controles para la exposición de información financiera, debiendo emitir regu-
larmente un certificado al respecto. La ley también impone severas penas por 
preparar información financiera significativamente distorsionada o por influir o 
proporcionar información falsa a los auditores.
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AUTOEVALUACIÓN

1. ¿Cómo se define a la auditoría forense?

2. ¿Cuáles son las diferencias que existe entre la auditoría general y la audito-
ría forense?

3. ¿Cuáles son las funciones de la auditoría forense?

4. ¿Cuáles son los objetivos de la auditoría forense?

5. ¿Cuáles son las fases de auditoría forense?

6. Defina cada una de las fases de la auditoria forense.

7. Realice un cuadro de las evidencias desde la perspectiva de las normas in-
ternacionales de auditoría.

8. ¿Cuál es el origen de la auditoría forense?

9. ¿Cuáles son los enfoques de auditoría forense?

10. ¿En qué consiste una auditoría forense preventiva?

11. ¿En qué consiste una auditoría forense detective?

12. Enumere las características de la auditoría forense.

13. ¿Qué es un procedimiento de auditoría?

14. ¿Cuáles son las categorías de los procedimientos de auditoría?

15. ¿Qué es la observación?

16. ¿Qué es la investigación dentro de una auditoría forense?
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17. ¿Cuáles son los niveles de comprensión de los procedimientos de audito-
ría de gestión?

18. ¿Quiénes son los usuarios de la auditoría forense?

19. ¿Cuáles son los principios de la práctica de la auditoría forense?

20. ¿Cuáles son las razones para cometer un fraude?
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2. EL AUDITOR FORENSE 

Objetivo

Determinar el perfil de un auditor forense y su campo de acción.

2.1. DESCRIPCIÓN DEL AUDITOR FORENSE

El auditor forense es aquel profesional contable que, con sus atributos com-
petitivos, se convierte en un investigador dentro de procesos judiciales. Este tipo 
de auditor debe ser un profesional integral, abierto a la innovación, al trabajo en 
grupo con técnicos de diversas áreas y disciplinas. 

El auditor forense debe ser un profesional con cualidades específicas y con-
tar con experiencia y conocimientos básicos en las materias contables, auditoría, 
control interno, fiscal, finanzas, técnicas de investigación, leyes y otras afines a la 
parte económica administrativa (Villalobos, 2010).

Según Lugo (2010) dice que el auditor forense debe estar preparado para ser 
un investigador nato, con una intuición muy desarrollada, saber distinguir entre 
lo legal e ilegal, tener una visión objetiva, ver más allá de lo usual, saber leer entre 
líneas, no perder la objetividad; desarrollar el sentido de orientación, la vertica-
lidad, la imparcialidad, independencia y cumplimiento de un estricto código de 
ética y conducta personal. 

El auditor forense normalmente realiza su trabajo en un ambiente emocional-
mente cargado y conflictivo, por lo que debe tratar a las partes involucradas con 
respeto y dignidad antes de aceptar un compromiso de auditoría forense. 

Este profesional se asegurará de estar libre de cualquier conflicto de intere-
ses que perjudicarán a su juicio u objetividad, tener un entendimiento claro del 
objetivo de compromiso y las condiciones aceptadas; caso contrario, si existieran 
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reservas sobre la buena fe del cliente o la racionalidad de las demandas debe con-
siderarse la posibilidad de declinar el acuerdo.

2.2. HABILIDADES Y CONOCIMIENTOS
DEL AUDITOR FORENSE

Por la naturaleza de la auditoría forense y su vínculo con la justicia, es importante 
distinguir el tipo de compromiso que va a asumir el auditor. Entre las capacidades, 

administración de justicia

2.3. LÍNEAS DE TRABAJO DEL AUDITOR FORENSE 

-
tices Act)7 

aborda los requisitos de transparencia contable bajo la Ley de Intercambio de Valores de 1934 y otra sobre el so-
borno de funcionarios extranjeros.
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fraudes

 

2.4. CAMPO DE ACCIÓN DEL AUDITOR FORENSE

A causa de la globalización permanente, así como el crecimiento de la 
industria y las economías a nivel mundial, en igual proporción se han ido 
incrementando los fraudes la corrupción, el crimen organizado, los delitos, el 
engaño, el enriquecimiento ilícito, el timo, etc.; adicionalmente, las técnicas 
de robo, irregularidades en la violación de principios y normativas legales 
vigentes. 

A través de la auditoría forense, se han desarrollado técnicas que permiten 
realizar investigaciones necesarias para un resultado veraz, confiable y eficaz que 
le permitan a la ley actuar contra la impunidad en materia de corrupción. Por 
estas razones, la auditoría forense se encarga de cuantificar las pérdidas debidas al 
fraude o cualquier otro tipo de delito.

En la actualidad, el auditor se puede desenvolver como investigador en los 

-
gir sus investigaciones a la parte legal vinculada con reclamos por rupturas 
de contratos, destrucción de propiedades, disputas comerciales, derechos 
de autor, falsificación de documentos, testaferros, expropiaciones, deman-
das de seguros, reclamación por destrucción de bienes. 

-
terminación de contratos laborales, civiles, comerciales y otros; determi-
nación de utilidades; empresas fachadas, desfalcos, fachadas contables y 
electrónicas; multiplicidad de cuentas a nombre de terceros; creación de 
activos y pasivos ficticios.
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conlleva a investigaciones tales como manipulación de datos, manipu-
lación de programas, uso inadecuado de claves, clonación de cuentas, 
usurpación de identidades, interceptación y modificación de medios 
electrónicos de pago.

-
gen de la ley territorial, deserción de campesinos, comunidades indígenas 
sometidas al destierro, desplazamiento, ausencia del Estado, delincuencia e 
inseguridad, explotación de bonanzas económicas.

-
ración de contratos, estados financieros, peculado, conflictos de intereses, 
sobornos, cancelación o cobro de siniestros, sobrevaloración de acciones 
en el mercado de capitales, duplicación de contingencias.

En conclusión, el manejo de auditoría forense, de un auditor forense, se des-
taca principalmente en el campo para la detección de fraudes y corrupción, me-
diante una investigación criminalística, a través de pruebas y evidencias, mismas 
que dan como resultado un informe o dictamen pericial para suministrar infor-
mación confiable al juez.

2.5. RESPONSABILIDADES Y RIESGOS
DEL AUDITOR FORENSE 

Por la naturaleza de la auditoría forense, el trabajo de auditoría desarrollado 
se vincula con la justicia, razón por la cual es importante distinguir el compromi-
so que el auditor debe asumir frente a un conflicto, una disputa judicial.

Entiéndase por disputa judicial a un conflicto potencial cuyas partes incluye 
la sospecha del ilícito o actividad ilegal materializada fuera de corte. Una acción 
legal es un procedimiento judicial instituido para reajustar un mal (acción civil) o 
para buscar el castigo por una ofensa delictiva (acción penal). 

-
les o la acción legal.
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-
mostrar que se cometió un hecho doloso o que ha sufrido una pérdida.

quien debe defenderse contra las alegaciones o sospechas.

juzgar la acción legal.

El auditor forense normalmente desarrolla su trabajo en un ambiente emo-
cionalmente cargado y conflictivo por lo tanto debe tener en cuenta este ambiente 
particular y debe tratar siempre a las partes involucradas con el respeto y digni-
dad correspondientes. Antes de aceptar un compromiso de auditoría forense, el 
auditor debe asegurarse de estar libre de cualquier conflicto de intereses que po-
drían dañar su juicio y objetividad. Asimismo, debe determinar si posee el cono-
cimiento necesario para el campo de especialización relacionado al compromiso 
y si posee la experiencia suficiente para desarrollar este tipo de trabajo.

En este contexto el auditor debe asegurarse de tener un claro entendimiento 
del objetivo del compromiso y si las condiciones del mismo son aceptables, caso 
contrari, si existen reservas sobre la buena fe del cliente o la racionalidad de las 
demandas, debe considerarse la posibilidad de declinar el compromiso.

El acuerdo de compromiso entre el auditor forense y el cliente debe fijarse por 
escrito, debe ser redactado cuidadosamente, pues pudiera utilizarse en la corte y 
podría ser usado en su contra exponiéndolo de esta manera a una posición de 
riesgo que podría minar su credibilidad.

En el desarrollo de la auditoría, nunca debe pensar que las técnicas forenses 
reemplazarán a las normas, reglas o prácticas relacionadas a su especialización, 
por lo tanto, nunca debe dejar de aplicar los conocimientos relacionados a su es-
pecialidad tales como contabilidad, finanzas, aseguramiento y control, y apoyar 
su análisis en la legislación pertinente. La planificación de la auditoría debe ser 
continuamente ajustada a los cambios en los compromisos asumidos, así como 
a los nuevos hechos que surjan. Estos cambios en la naturaleza y dirección del 
trabajo deben ser comunicados inmediatamente a las personas que participan en 
el trabajo.

La conclusión emitida por el auditor forense debe apoyarse en evidencias su-
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El auditor forense debe manejar documentos que respalden la evidencia de su 
trabajo, explicando los métodos utilizados, análisis efectuados, datos colecciona-
dos, asunciones aceptadas, conclusiones formuladas y la evidencia recaudada que 
servirá de apoyo para las conclusiones del examen de auditoría forense.

2.6. PERFIL PSICOLÓGICO DE UN DELINCUENTE
DE CUELLO BLANCO

2.6.1 Generalidades 

El delito de cuello blanco es un crimen cometido por un individuo de estatus 
social y responsabilidad alta en el curso de su ocupación, perteneciente tanto al 
ámbito político como económico. De acuerdo con la Asociación Americana de 
Psicología la frase, “crimen de cuello blanco” se introdujo en el año de 1939.

La característica central de este tipo de delito consiste en su carácter clasis-
ta, siendo en esta, a criterio de la criminóloga Lolita Aniyar de Castro, donde se 
encuentra su mayor importancia, al provocar una revolución en el objeto de la 
criminología tradicional.

La categoría de delitos de cuello blanco alcanzó, en los años treinta, un gran 
auge, que poco a poco fue convirtiendo esta nueva concepción en una fecunda 
instancia crítica contra toda aquella actividad delictiva cometida por la clase so-
cial que por regla casi general se había escapado (Burgos, 2015, p. 62). 

Entre los diferentes tipos de violaciones legales de este delito se destacan las 
restricciones del comercio, falsa representación publicitaria, infracciones de pa-
tentes, marcas de fábrica, derechos de autor, prácticas laborales injustas, fraudes 
financieros y violación a la confianza (Geis, 2006).
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En conclusión, se puede decir que el criminal de cuello blanco es de alto nivel, 
con educación superior, ambicioso, no escatima esfuerzos en ser líder en su área, 
se ocupa de todos los detalles, delega funciones, le gusta afrontar situaciones crí-
ticas y maneja un perfil bajo para no levantar sospechas.

De acuerdo con innumerables investigaciones, no existe un perfil definido del 
delincuente de cuello blanco; sin embargo, desde un punto de vista psicológico, se 

Basado en las características del perfil psicológico (Psicodrama de Mergen) 

patológica se libera con la ganancia, tiene una psicología similar al jugador 
convulsivo. 

-
trándose generoso económicamente. 

-
cial.

En este contexto, el criminal de cuello blanco presenta una imagen de hono-
rabilidad, sus contactos le garantizan impunidad.
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2.7. PERITO 

Se considera como perito auxiliar de la justicia a una persona experta que 
tiene especial conocimiento y que, por su vasta experiencia, puede ilustrar a un 
juez sobre determinadas materias ajenas a la parte jurídica, con el propósito de 
obtener una valoración técnica sobre aspectos puntuales (Fonseca, 2015).

Un perito es el auxiliar de la justicia, quien es utilizado como un medio de 
prueba y evidencias en términos contables para crear la convicción en el juez, 
en el descubrimiento de las irregularidades; una entidad generalmente no está 
preparada para responder y reaccionar de manera adecuada, lo cual se puede tra-
ducir en pérdidas económicas, generando graves riesgos al normal desenvolvi-
miento de las operaciones de la organización.

La peritación es una actividad desarrollada por encargo judicial, ejecutada 
por personas cualificadas, que poseen conocimientos técnicos, artísticos, científi-
cos, a través de los cuales se suministran argumentos o razones para el convenci-
miento del juez en un determinado hecho; pasando a ser esto parte del dictamen 
pericial para la sentencia en el caso de un crimen económico.

2.8. LA PRUEBA 

Se define como prueba a la forma con la que los funcionarios judiciales cuen-
tan para reconocer derechos. El ser humano ha tratado siempre de aplicar justicia 
en función de experiencias personales y tendencias ideológicas. La norma jurí-
dica está llamada a solucionar el problema suscitado; por esta razón, la prueba 
penal es importante al interior del proceso porque, mediante este elemento de 
juicio, se acredita un hecho que será investigado (Fonseca, 2015).

acerca de la verdad de una proposición”. La certeza está en nosotros; la verdad, en 
los hechos. Constituye todo lo que sirve para dar certeza sobre la verdad de una 
proposición, forma con la que cuentan funcionarios judiciales para reconocer y 
atestiguar un hecho. La incorporación y evaluación de la prueba al proceso debe 
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prueba

En el dictamen e informe pericial, se pueden incluir como pruebas pericia-

2.9. INFORME PERICIAL

La auditoría forense, en su resultado, tiene textos que se denominan informe 
pericial, en el cual se muestran los resultados del trabajo realizado en la investi-
gación forense. Este dictamen pericial debe ser desarrollado sobre la base de los 
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requerimientos del juez. El dictamen debe presentarse escrito y debe contener 

-
virán para valorar la evidencia y la prueba.

-
tidos. 

-
sión, especificando las razones para ignorar las implicaciones de cualquier 
hecho. 

-
ción.

-
tan controversia, excepto cuando tengan relación con las conclusiones pe-
riciales del informe o dictamen.

2.10. LAVADO DE ACTIVOS

El lavado de activos (LA) busca ocultar o disimular la naturaleza, origen, ubi-
cación, propiedad o control de dinero y/o bienes obtenidos ilegalmente. Implica 
introducir en la economía activos de procedencia ilícita, dándoles apariencia de 
legalidad al valerse de actividades lícitas, lo que permite a delincuentes y orga-
nizaciones criminales “disfrazar” el origen ilegal de su producto, sin poner en 
peligro su fuente (Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), 2016).8

Generalmente se identifica el narcotráfico como el principal delito base del 

ilegal de armas, la trata de personas, las redes de prostitución, la malversación 
de fondos públicos, el uso malicioso de información privilegiada, el cohecho, el 
fraude informático y el terrorismo, entre otros delitos. 

políticas y estrategias nacionales de prevención y erradicación del lavado de activos y financiamiento de delito
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Todos ellos producen beneficios y ganancias mal habidas, que crean incenti-
vos para que se intente “legitimarlas”.

-
cuente legitimar el producto del delito.

-
flar industrias o sectores más vulnerables.

-
gridad del sistema financiero.

entidades financieras como no financieras y de sus profesionales.

El lavado de activos es uno de los mayores flagelos que tiene la sociedad ac-
tual, debido a los efectos económicos, en la administración de justicia y el Estado, 
afectando con gravedad a la democracia, razón por la cual en Ecuador se crea la 
ley de prevención de lavado de activos y del financiamiento de delitos, que tiene 

-
mercio interno o externo, transferencia gratuita u onerosa, conversión y 
tráfico de activos, que fueren resultado o producto de los delitos (operacio-
nes inusuales)9 de los que trata la presente ley, o constituyan instrumentos 
de ellos, para la aplicación de las sanciones correspondientes.

o su tentativa; la organización de sociedades o empresas que sean utilizadas 
para ese propósito; y, la gestión, financiamiento o asistencia técnica enca-
minados a hacerlas posibles, para la aplicación de las sanciones correspon-
dientes.

sean producto de los delitos de lavados de activos o blanqueamiento de 
dinero, que fueren cometidas en territorio ecuatoriano y que se encuentren 
en el exterior.

9. Se entenderá por operaciones o transacciones económicas inusuales, injustificadas o sospechosas, los movi-
mientos económicos realizados por personas naturales o jurídicas, que no guarden correspondencia con el perfil 
económico y financiero que estas han mantenido en la entidad reportante y que no puedan sustentarse.
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�������(WDSDV�GHO�ODYDGR�GH�DFWLYRV�

actividades ilícitas (venta de productos o prestación de servicios ilícitos). 

financiero de la economía local o internacional. 

bienes introducidos en una entidad financiera o no financiera, se estructu-
ran en sucesivas operaciones, para ocultar, invertir, transformar, asegurar 
o dar en custodia bienes provenientes del delito o mezclar con dineros de 
origen legal, con el propósito de disimular su origen ilícito y alejarlos de su 
verdadera fuente. 

-
sa al sistema financiero o no financiero, disfrazado como dinero legítimo. 

Colocación Estratificación Integración

El lavador introduce 
sus ganacias ilícitas

en el sistema 
financiero.

Ejemplo: Depósitos 
en cuenta bancaria, 

inversión en
instrumentos
financieros.

Múltiples
transacciones que 

separan los fondos de 
su fuente ilegal, difi-
cultando su rastreo.

Ejemplo:
Transferencias

bancarias

Reinserción de los 
fondos ilegales en la 

economía. Los fondos 
aparecen como legí-
timos y pueden ser 

reutilizados. Ejemplo: 
Red de empresas de 
fachada, compra de 

bienes raices o bienes 
de lujo.

E  C  O  N  O  M  Í  A

Figura 2.1 Etapas del lavado de activos

Fuente y elaboración propias.
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Captaciones ilegales de recursos

Se orienta a detectar a personas naturales y jurídicas que realizan capta-
ción ilegal de recursos no pertenecientes al sistema financiero, representa un 
hecho ilícito sujeto a acciones administrativas, tributarias y penales, que in-
cumplan con deberes y obligaciones legales. Para encubrir su finalidad ilícita, 

estética y belleza; turismo, recreación y deporte; asesoría profesional; dota-
ción de equipos y maquinaria; alimentos y productos naturales y artesanales; 
y, giros nacionales; planes pensionales, vivienda autos, venta de tarjetas pre-
pago, entre otros. 

Abuso de las facultades y atribuciones de los funcionarios públicos

Esta tipología se orienta a detectar funcionarios públicos que abusan de las 
facultades y atribuciones en razón de los cargos que desempeñan y solicitan, 
aceptan o reciben, de cualquier manera (dádivas, recompensas, regalos o contri-
buciones en especies, bienes o dinero, privilegios y ventajas), incumpliendo con 
los deberes y prohibiciones de ley. El dinero resultante de estas actividades termi-
na en las cuentas de los funcionarios públicos o sus familiares, con lo que se de-
muestra la concentración de beneficiarios finales, sin que estos puedan justificar 
el origen de los mismos.

Exportaciones de bienes sobrevaloradas

Esta tipología se orienta a detectar transferencias enviadas y recibidas de alta 
cuantía, justificando con exportaciones de bienes sobrevalorados. El dinero resul-
tante de las exportaciones termina en las cuentas de las mismas empresas en otro 
país donde no se realizó la actividad comercial.
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Remesas recibidas del exterior, exportaciones de bienes sobrevalorados, 
mercado cambiario de divisas, transporte transfronterizo de dinero 

a. Remesas recibidas del exterior, justificando el envío del dinero a familiares 
migrantes en Ecuador.

b. Transferencias recibidas del exterior justificando con las exportaciones de 
bienes sobrevalorados. 

c. El cambio de billetes de alta denominación por billetes dólares de baja de-
nominación, billetes de moneda local y transferencias. 

d. El dinero resultante de las remesas recibidas y de las exportaciones se envía 
a varios países, entre los cuales se encuentran paraísos fiscales.

��������(VWiQGDUHV�LQWHUQDFLRQDOHV�GH�ODYDGR�GH�DFWLYRV�

A escala mundial existe consenso respecto de que el combate contra los delitos de 
lavado de activos y financiamiento del terrorismo (LA/FT) requiere de instrumentos e 
instituciones que coordinen los esfuerzos globales en este ámbito. El Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFI),10 reconocido como un actor clave para tales propó-
sitos, es un grupo intergubernamental que establece estándares, desarrolla y promue-
ve políticas para combatir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo.

-
ternacionales y, además cuenta con 27 observadores entre grupos regionales e 

terrorismo.
-

mendados en todo el mundo.

10. Es un organismo intergubernamental internacional, creado en París, Francia, en 1989 por el Grupo de los Siete 
G-7, para establecer estándares y promover la aplicación efectiva de medidas legales, regulatorias, destinadas para 
combatir el lavado de activos (LA) y el financiamiento del terrorismo (FT) así como otras amenazas relacionadas 
con la integridad y seguridad del sistema financiero internacional.
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En abril de 1990, el GAFI publicó un informe que contiene un conjunto de 
40 Recomendaciones, que proporcionan un amplio plan de medidas necesarias 
para luchar contra el LA. Posteriormente, en octubre de 2001, publicó las Nueve 
Recomendaciones Especiales para hacer frente al financiamiento terrorista.

Las 40 + 9 Recomendaciones proporcionan un esquema de medidas amplia-
do, global y coherente para combatir ambos delitos. Estas recomendaciones han 
sido reconocidas por el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial como 
los estándares internacionales que deben aplicarse.

El GAFI reconoce que los países tienen sistemas legales y financieros dife-
rentes y que no todos pueden tomar medidas idénticas para alcanzar el objetivo 
común. Por ello, las recomendaciones establecen patrones mínimos de acuerdo a 
las circunstancias particulares y esquemas constitucionales de cada país, así como 
también los estándares que deben implementarse en los sistemas penales y nor-
mativos, las medidas preventivas que deben incorporar las instituciones financie-
ras, otras profesiones y actividades, junto con la cooperación internacional.

En diciembre de 2000, fue creado el Grupo de Acción Financiera de Suda-
mérica (Gafisud), organismo intergubernamental de base regional que agrupa 
a los países de América del Sur para prevenir el LA/FT, a través del compro-
miso de mejora continua de las políticas nacionales contra ambos delitos y la 
profundización de los distintos mecanismos de cooperación entre los países 

-
mendaciones y prevé el desarrollo de recomendaciones propias de mejora de las 
políticas nacionales para luchar contra el lavado de activos y el financiamiento 
del terrorismo.

��������3UHYHQFLyQ�GH�ODYDGR�GH�DFWLYRV�

La prevención del lavado de activos (LA) requiere de la cooperación social 
responsable y de herramientas integrales para combatir el delito. Estas condicio-
nes, que deben ser promovidas y aseguradas por los gobiernos, apuntan a aumen-
tar la conciencia en los sectores público y privado sobre los efectos adversos del 
LA y a proporcionar los instrumentos legales y/o reglamentarios que requieren 
las autoridades encargadas de combatir el lavado de activos.
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A escala internacional, tales herramientas incluyen legislaciones que tipifican 
el LA como delito; facultades para que los organismos competentes puedan in-
vestigar, localizar, embargar y confiscar activos procedentes del ilícito; y sistemas 
para el intercambio de información con agencias similares de otros países, entre 
otros instrumentos.

Los programas desarrollados por los gobiernos consideran como un aspecto 
clave para la prevención del lavado de activos la inclusión de todos los actores 
relevantes para la puesta en marcha de programas nacionales de lucha contra el 
LA, ámbito en el que el área privada juega un rol fundamental.

A ello se suma el seguimiento y evaluación de los sistemas preventivos de los 
países contrastándolos con estándares internacionales. En ese marco se insertan 
las evaluaciones mutuas conducidas por el Grupo de Acción Financiera Interna-
cional (GAFI) y los organismos regionales adheridos a él, como el Grupo de Ac-
ción Financiera de Sudamérica (Gafisud); además de evaluaciones desarrolladas 
por el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial.

En Ecuador, se establece la Unidad de Análisis Financiero y Económico 
(UAFE) que es la entidad técnica responsable de la recopilación de información, 
realización de reportes, ejecución de las políticas y estrategias nacionales de pre-
vención y erradicación del lavado de activos y financiamiento de delitos. Es una 
entidad con autonomía operativa, administrativa, financiera y jurisdicción coac-
tiva adscrita al Ministerio Coordinador de Política Económica o al órgano que 
asuma sus competencias.

La Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) solicitará y recibirá, 
bajo reserva, información sobre operaciones o transacciones económicas inusua-
les e injustificadas para procesarla, analizarla y, de ser el caso, remitir un reporte a 
la Fiscalía General del Estado, con carácter reservado y con los debidos soportes. 
La Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), colaborará con la Fis-
calía y los órganos jurisdiccionales competentes, cuando estos lo requieran, con 
toda la información necesaria para la investigación, procesamiento y juzgamiento 
de los delitos de lavado de activos y financiamiento de delitos. En forma excepcio-
nal y para luchar contra el crimen organizado, la Unidad de Análisis Financiero y 
Económico (UAFE) atenderá los requerimientos de información de la Secretaría 
Nacional de Inteligencia o del órgano que asuma sus competencias, conservando 
la misma reserva o sigilo que pese sobre ella. 
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a. Elaborar programas y ejecutar acciones para detectar, de conformidad con 
esta ley, operaciones o transacciones económicas inusuales e injustificadas; 

b. Solicitar de los sujetos obligados a informar, de conformidad con lo previs-
to en esta ley, la información que considere necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones. De igual manera podrá solicitar las aclaraciones o am-
pliaciones.

c. Incorporar nuevos sujetos obligados a reportar; y podrá solicitar informa-
ción adicional a otras personas naturales o jurídicas.

d.  Coordinar, promover y ejecutar programas de cooperación con organis-
mos internacionales análogos, así como con unidades nacionales relacio-
nadas para, dentro del marco de sus competencias, intercambiar informa-
ción general o específica relativa al lavado de activos y financiamiento de 
delitos; así como ejecutar acciones conjuntas a través de convenios de coo-
peración en todo el territorio nacional.

e. Actuar como contraparte nacional de organismos internacionales en vir-
tud de los instrumentos internacionales suscritos por Ecuador.

f.  Remitir a la Fiscalía General del Estado el reporte de operaciones inusuales e 
injustificadas con los sustentos del caso, así como las ampliaciones e informa-
ción que fueren solicitadas por la Fiscalía. La Unidad de Análisis Financiero 
y Económico (UAFE) queda prohibida de entregar información reservada, 
bajo su custodia, a terceros con la excepción prevista en el artículo anterior.

g. Intervenir, a través de su titular, como parte procesal en los procesos pena-
les iniciados por lavado de activos o financiamiento de delitos en los que ha 
remitido reportes de operaciones inusuales e injustificadas.

h. Crear, mantener y actualizar, con carácter reservado, una base de datos con 
toda la información obtenida en el ejercicio de sus competencias.

i. Organizar programas periódicos de capacitación en prevención de lavado 
de activos y del financiamiento de delitos.

j. Cumplir las normas y directrices relacionadas con lavado de activos dis-
puestas por la Fiscalía General del Estado como órgano directivo del Sis-
tema Especializado Integral de Investigación, Medicina Legal y Ciencias 
Forenses.

k. Expedir la normativa correspondiente y asumir el control para el caso de 
los sujetos obligados a entregar información, que no tengan instituciones 
de control específicas.
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l. Imponer sanciones por el incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en esta ley.

Las entidades del sector público y privado ejecutarán los programas y las ac-
ciones de prevención diseñadas por la Unidad de Análisis Financiero y Económi-
co (UAFE), sobre la base del principio de reciprocidad, cooperará con sus simila-
res de los demás Estados en el intercambio de información en materia de lavado 
de activos y financiamiento de delitos.

*DÀVXG

El Gafisud es una organización intergubernamental constituida por países de 
América del Sur y dedicada a combatir el lavado de dinero y el financiamiento 
del terrorismo, a través de la implementación de políticas de cooperación entre 
los países miembros. La organización fue creada formalmente el 8 de diciembre 

-
gentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, México, Paraguay, Perú y Uru-
guay. También participan como observadores Alemania, el Banco Mundial, Ban-
co Interamericano de Desarrollo, Egmont, España, Estados Unidos, FMI, Francia, 

Grupo de Acción Financiera Internacional sobre lavado de dinero (GAFI/FATF), 
el Grupo de Acción Financiera del Caribe (Gafic/CFATF) y la Organización de 
Estados Americanos a través de la Comisión Interamericana para el Control del 
abuso de drogas (Cicad). Su sede actual se encuentra en la República Argentina, 
donde goza de personalidad jurídica.
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AUTOEVALUACIÓN 

1. ¿Qué es un auditor forense?

2. ¿Cuáles son las habilidades de un auditor forense?

3. ¿Cuál es el campo de acción del auditor forense?

4. ¿Qué debe contener un informe pericial?

5. ¿Qué son las pruebas periciales en auditoría forense?

6. ¿Qué es un perito auxiliar de la justicia?

7. ¿Qué es lavado de activos?

8. ¿En qué consiste el informe pericial?

a. Sanciona leyes y promueve políticas para combatir el lavado de dinero y el 
financiamiento del terrorismo. 

b. Establece normas y desarrolla y promueve políticas para combatir exclusi-
vamente el lavado de dinero. 

c. Establece normas y desarrolla y promueve políticas para combatir el lavado 
de dinero y el financiamiento del terrorismo. 

a. Creado a semejanza del GAFI adhiriéndose a las 40 recomendaciones 
como estándar internacional contra el lavado de dinero. 

b. Preexistente al GAFI y emisor original de las 40 recomendaciones contra el 
lavado de dinero. 

c. Para competir con el GAFI por el control del lavado de dinero a escala 
mundial. 

d. Creado a semejanza del GAFI, pero rechaza las 40 recomendaciones como 
estándar internacional contra el lavado de dinero.
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE APRENDIZAJE

Desarrolle las siguientes actividades investigativas, como complemento del 
perfil de un auditor forense.

1. Investigue la historia del perfil psicológico de un delincuente de cuello 
blanco.

2. ¿Qué es una mente criminal?

3. ¿A qué hace referencia Mergen sobre el psicodrama?

4. Defina los perfiles de los delincuentes según su especialidad

5. Investigue sobre el perfil y señales de alerta de lavado de activos.



54

3. LA AUDITORÍA FORENSE Y EL RIESGO

OBJETIVO

Proporcionar los aspectos conceptuales inherentes al proceso de determina-
ción del riesgo de auditoría.

3.1. VALORACIÓN DEL RIESGO

La NIA 200 determina que, a la probabilidad de error, se le denomina riesgo 
de auditoría. Dicho riesgo11 consiste en la posibilidad de que un auditor establezca 
que las cifras de los estados financieros presentan razonablemente, la posición fi-
nanciera, los resultados de operación y flujos de efectivo de la organización en un 
período determinado, cuando en la realidad dichos estados no están preparados 
ni presentados de forma razonable (Figueroa, 2013).

En particular, establece los objetivos globales del auditor independiente y 
explica la naturaleza y el alcance de una auditoría diseñada para permitir al au-
ditor independiente alcanzar dichos objetivos. Asimismo, explica el alcance, la 
aplicabilidad y la estructura de las NIA e incluye requerimientos que establecen 
las responsabilidades globales del auditor independiente aplicables en todas las 
auditorías, incluida la obligación de cumplir las NIA. 

En adelante, al auditor independiente se le denomina “auditor”. El objetivo de una 
auditoría es aumentar el grado de confianza de los usuarios en los estados financieros.

Esto se logra mediante la expresión, por parte del auditor, de una opinión 
sobre si los estados financieros han sido preparados, en todos los aspectos mate-
riales, de conformidad con un marco de información financiera aplicable.

11. El riesgo en auditoría representa la posibilidad de que el auditor emita una información errada por causa de no 
haber podido detectar errores o faltas significativas que influyan directamente en la opinión dada en un informe 
de auditoría, el riesgo está presente en todo momento.
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Las empresas requieren administrar sus riesgos considerando el escenario en 
el que se mueve cada organización, para lo cual es importante identificar, medir, 
monitorear y dar tratamiento específico a los riesgos a los que se exponen con 
el propósito aceptarlos, evadirlos, transferirlos o mitigarlos (IFAC, 2009; COSO, 
2014). Esto se consigue mediante actividades de control que le permitan atender 
eventos de riesgo que son inherentes a su actuar y otros que, al presentarse, se 
pudieran convertir en siniestros (Carvajal, 2014).

En conclusión, en auditoría, el riesgo significa que el auditor brinde una opi-
nión inapropiada sobre la información financiera, administrativa, operacional o 
del crimen cometido (auditoría forense). Por lo antes expuesto, toda organización 
se enfrenta a un nivel de riesgo, el cual proviene tanto de fuentes internas como 
externas, por lo que es fundamental su identificación. El análisis de riesgos per-
mite identificar las consecuencias en los objetivos. 

En la auditoría forense, tal como en otros tipos de auditoría, es necesario po-
seer un conocimiento general de los riesgos que representa el incumplimiento de 
los lineamientos estratégicos de la organización, definidos en su misión, visión, 
filosofía, metas y políticas institucionales. 

En la determinación del riesgo, el auditor forense debe conocer modelos de ne-
gocios aplicados en la empresa, con el propósito de detectar aspectos irregulares que 
afecten al cumplimiento de objetivos corporativos. El riesgo del auditor para detec-
tar hechos de corrupción es difícil y fácil a la vez; difícil, pues los administradores 
se especializan y tecnifican en cometer actos corruptos; se dice que es fácil, pues los 
débiles controles se enfocan en el campo de acción y perspicacia para actuar.

Cabe mencionar que la evaluación de riesgos y el establecimiento de objetivos 
son componentes del control interno, que forman parte de los requisitos relacio-
nados con las operaciones, información financiera y el cumplimiento de manera 
implícita o explícita.

3.2. COMPONENTES DEL RIESGO

En función de las definiciones de la NIA 200 “Objetivo y principios generales 
que gobiernan una auditoría de estados financieros” se analizan tres componentes 
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-
lidad del saldo de una cuenta o transacción a una representación errónea 
que puede tener importancia relativa. 

y contable, diseñados e implementados por la administración de la enti-
dad, sean incapaces de prevenir, detectar, y corregir errores de importancia 
relativa en las cifras de estados financieros. 

no asociado con el muestreo. Constituye la responsabilidad directa del au-
ditor y deriva la posibilidad de que este cometa errores a lo largo del desa-
rrollo de la auditoría, lo cual conduzca a emitir una opinión equivocada.

3.3. RIESGOS EN LA AUDITORÍA FORENSE

Riesgo político-empresarial -
tor público, donde, de una connotación polític, se puedan derivar inves-
tigaciones en distintos niveles políticos. Es tanta la presión que tienen los 
gobernantes de obtener resultados inmediatos en contra de sus enemigos, 
que esto agrava la situación de quién se encuentra al mando de un puesto 
público que envía al auditor como instrumento de represalia. 

 De igual manera en el sector privado surge por cuanto el riesgo empresarial 
es en contra de ejecutivos que son removidos de su cargo, respuesta de una 
investigación de presuntos actos corruptos resultantes verídicos. De una u 
otra forma, el auditor debe actuar con independencia y objetividad que es 
propio de la profesión. No hay que dejarse impresionar, intimar ni llegar a 
resultados provisionales sin culminar el desarrollo de evidencias y hallaz-
gos.

Riesgo de la presión de los medios de comunicación
molestoso en el sector público por cuanto los comunicadores del periodis-
mo investigativo en cualquier medio de comunicación pueden, por sus for-
mas de difusión, dar el esquema no apropiado de los informes de auditoría 
en el afán de tener una primicia o noticias de interés y así adquirir mayor 
publicidad y con ello ventas mayores.
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sobre todo sus familias, por cuanto el tema de una auditoría forense es un 
tema que no agrada a una gran mayoría por los hallazgos que se puedan 
producir. Los daños que pueden sufrir son de orden físico y psicológico. 
Por ello se debe prever seguridad ante venganzas, por el afán de corregir los 
sistemas altamente corruptos. El auditor debe estar altamente preparado 
moralmente y psicológicamente. Esto debe ser como un escudo que le per-
mita negarse a recibir distintos sobornos; se debe demostrar que no todas 
las personas tienen un precio.

-
ticias. Se debe contar con el apoyo de la policía, los jueces y abogados para 
poder actuar con ecuanimidad ante los actos corruptos. El afán de todos es 
hacer cumplir con la ley y hacer justicia para la sociedad civil y castigar la 
corrupción.

en contra del auditor forense, ya sean por “daños morales” o “indemni-
zación económica” por alegado de culpables e inocentes; por esta razón 
es importante tener la evidencia plasmada en los papeles de trabajo para 
evitar cualquier tipo de reclamos o problemas. 

tanto, existen mayores amenazas de la corrupción por vías de la misma. 

-
tor forense y los auditados, desde el inicio del examen hasta su culminación 
por el alcance de las investigaciones. La preparación del auditor forense, su 
fuerza de carácter y templanza lo harán superar ciertas adversidades psico-
lógicas por la mala interpretación que se pueda dar de sus actuaciones en 
realización de su trabajo. 

solo pueden ser dinero o amenazas, sino también dependen de las presio-
nes y la rigidez del sistema al que se le puede atribuir los intereses creados; 
se manifiestan agravando cualquier etapa.
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3.4. CONTROL INTERNO

�������'HVFULSFLyQ�GHO�FRQWURO�LQWHUQR�

El control interno entiende el plan de la organización y el conjunto de pro-
cedimientos que aseguren que los activos de la organización están debidamente 
protegidos, los registros contables son fehacientes y la actividad organizacional se 
desarrolla eficientemente según las directrices marcadas por la administración de 
la entidad. 

El término “sistema de control interno” significa todas las políticas y procedi-
mientos (controles internos) adaptados por la administración de una entidad para 
ayudar a lograr el objetivo de la administración de asegurar, tanto como sea factible, 
la conducción ordenada y eficiente de su negocio, incluyendo adhesión a las políticas 
de administración, la salvaguarda de activos, la prevención y detección de fraude y 
error, la precisión e integralidad de los registros contables, y la oportuna preparación 
de información financiera confiable. 

El control interno proporciona solamente seguridad razonable, no seguridad 
absoluta, acerca del desarrollo correcto de los procesos administrativos y contables, 
informado a la alta gerencia y al consejo de una entidad. (Dhaliwal et al., 2011)

En todas las organizaciones es necesario hacer relevancia al evaluar el control 
interno, que hace hincapié en las labores preventivas para detectar errores y frau-
des, así como puntos fuertes y débiles.

De acuerdo con la normativa ecuatoriana, se define como control interno al 
proceso integral que es aplicado por la máxima autoridad, dirección y personal 
de cada entidad, que proporciona seguridad razonable para alcanzar objetivos 
empresariales establecidos, así como la protección de recursos económicos. 

Este tipo de control está orientado a cumplir con el ordenamiento jurídico, téc-
nico, administrativo para promover eficiencia y eficacia en las operaciones de la or-
ganización, garantizando la confiabilidad y oportunidad de la información, así como 
la adopción de las medidas oportunas para corregir las deficiencias de control. 

En la gestión financiera, el control interno hace referencia a una gama de he-
rramientas de gestión encaminadas a objetivos generales que garanticen el cum-
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plimiento de la normativa a la cual se rigen las empresas tanto a escala privada 
como pública, así como la fiabilidad de datos e información financiera empresarial 
y facilitar tanto la eficiencia como la efectividad de las operaciones de la entidad.

Con lo antes expuesto, el control interno está diseñado para asegurar que las 
operaciones realizadas por la organización cumplan con estándares básicos en va-
rias áreas como por ejemplo protección contra el mal uso o uso ineficiente de los 
recursos financieros y humanos, salvaguardar activos, establecer planes de gastos, 
lucha contra el fraude y el error y mantener registros contables satisfactorio que 
permitan a la organización elaborar informes financieros y de gestión fiable de 
manera oportuna. 

Un adecuado control interno permite a cualquier organización tener mayores 
posibilidades de alcanzar sus objetivos previamente establecidos, pudiendo redu-
cir la acumulación y la gestión real de las ganancias y las empresas que divulgan 
el informe de control interno del auditor tienen menor nivel de ganancias (Fang 
y Jin, 2011).

El leve control interno en las empresas se encuentra asociado con el costo 
de las deudas. En promedio, el diferencial crediticio de una empresa en su deuda 
incrementa marginalmente si revela la materialidad (Dhaliwal et al., 2011).

�������,PSRUWDQFLD�GHO�&RQWURO�,QWHUQR

El control interno en cualquier organización es de gran importancia, tan-
to en la conducción de la organización, como en el control e información de la 
operaciones, puesto que permite el manejo adecuado de los bienes, funciones e 
información de una empresa determinada, con el fin de generar una indicación 
confiable de su situación y sus operaciones en el mercado; ayuda a que los re-
cursos (humanos, materiales y financieros) disponibles, sean utilizados en forma 
eficiente, bajo criterios técnicos que permitan asegurar su integridad, su custodia 
y registro oportuno, en los sistemas respectivos.

De acuerdo a la NIA 315 Control interno es el proceso diseñado, implemen-
tado y mantenido por los responsables del gobierno de la entidad, la dirección y 
otro personal, con la finalidad de proporcionar una seguridad razonable sobre 
la consecución de los objetivos de la entidad relativos a la fiabilidad de la infor-
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mación financiera, la eficacia y la eficiencia de las operaciones, así como sobre el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

El término “controles” hace referencia a cualquier aspecto relativo a uno o 
más componentes del control interno. Tener actividades de control permite ase-
gurar que en una entidad existan políticas adecuadas, procedimientos necesarios 
respecto a cada una de las actividades del ente económico.

�������2EMHWLYRV�GHO�FRQWURO�LQWHUQR�

Gaitán (2015) define que los objetivos que persigue el control interno son los 

�������(OHPHQWRV�GHO�FRQWURO�LQWHUQR�

El control interno es un conjunto de acciones, actividades, planes, políticas, 
normas, registros, procedimientos, métodos que incluyen el entorno y actitudes 
que desarrollan autoridades y su personal a cargo con el fin de prevenir posibles 
riesgos que afecten a la organización; al ser un proceso multidireccional repetitivo 
y permanente que influye en diversos componentes empresariales, entre los prin-

-
sabilidades, segregación de deberes y coordinación.

-
torización de transacciones y procedimientos seguros para registrar sus re-
sultados en términos financieros, enfocado en sistemas, formas e informes.

-
ciencia, moralidad, y retribución, enfocados a una normativa de calidad y 
ejecución claramente definidas.
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hasta donde sea posible, de las operaciones examinadas o procedimientos 
de autocontrol en las dependencias administrativas y de apoyo logístico 
(Gaitán, 2015).

Control
interno

Elementos

Ambiente y control

Evaluación del riesgo

Sistemas de información
y comunicación contable

Monitoreo

Actividades de control

Figura 3.1. Elementos del control interno

Elaboración propia

3.4.5. COSO 

COSO (Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway) es una co-
misión voluntaria constituida por representantes de cinco organizaciones del sec-
tor privado en EE. UU., para proporcionar liderazgo intelectual frente a tres temas 
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disuasión del fraude. Desde su fundación en 1985 en EE. UU., promovida por las 
malas prácticas empresariales y los años de crisis anteriores, COSO estudia los 
factores que pueden dar lugar a información financiera fraudulenta y elabora tex-
tos y recomendaciones para todo tipo de organizaciones y entidades reguladoras 
como el SEC (Agencia Federal de Supervisión de Mercados Financieros) y otros.

El Informe COSO es un documento que contiene las principales directrices 
para la implantación, gestión y control de un sistema de control.

Integrated Framework, denominado COSO I, con el objeto de ayudar a las enti-
dades a evaluar y mejorar sus sistemas de control interno, facilitando un modelo 
sobre la base del cual pudieran valorar sus sistemas de control interno y generar 
una definición común de “control interno”.

El control interno se define como un proceso integrado a los procesos y no 
representa un conjunto de mecanismos burocráticos, efectuados por el consejo de 
administración, la dirección y el personal de una organización, diseñado con el 
fin de generar o crear una garantía razonable en el logro de objetivos. 

Además, el costo que se incurra por el control debe guardar relación con el 
beneficio que aporta, considerando el riesgo de que las personas se asocien para 
cometer fraudes. 

Este informe tiene una orientación contable y, mediante el control interno, 
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-
gos, actividades de control, información-comunicación y supervisión.

influencia directa en el nivel de concientización del personal respecto al 
control.

alcanzar los objetivos de trabajo, incluyendo los riesgos particulares aso-
ciados con el cambio.

asegurar que se cumplan las directrices y políticas de la Dirección para 
afrontar los riesgos identificados.

organización capte e intercambie información necesaria en el desarrollo, 
gestión y control de sus actividades. 

Freire y Pérez, 2017).

-
grated Framework (COSO II) Marco integrado de Gestión de Riesgos que amplía 
el concepto de control interno a la gestión de riesgos implicando necesariamente 
a todo el personal, incluidos los directores y administradores.

El COSO II tiene amplia la visión del riesgo a eventos negativos o positivos, 
o sea, a amenazas u oportunidades; a la localización de un nivel de tolerancia al 
riesgo; así como al manejo de estos eventos mediante portafolios de riesgos. Con-
sidera el establecimiento de objetivos, la influencia del riesgo y la respuesta a este. 

a su visión y misión.

organización. 

la base del riesgo inherente y residual. 
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la dirección empresarial. 

organización capte e intercambie información necesaria en el desarrollo, 
gestión y control de sus actividades. 

-
racteriza por tener en cuenta los siguientes aspectos y generar diferentes benefi-

�������&ODVHV�GH�FRQWURO�LQWHUQR

-
ción y los procedimientos y registros que se relacionan con los procesos de toma 
de decisiones que conducen a la autorización de transacciones por la administra-
ción. Esa autorización es una función administrativa relacionada directamente 
con la responsabilidad de alcanzar los objetivos de la organización y es el punto en 
que se empieza para establecer el control contable de las transacciones. 

y registros que se requieren para la salvaguarda de los activos y la confiabilidad de 
los estados financieros, y en consecuencia tiene la finalidad de proporcionar una 

la gerencia.
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-
ción de los estados financieros de conformidad con los principios de conta-
bilidad generalmente aceptados, o cualquier otro criterio aplicable a dichos 
estados. Para mantener el registro contable de los activos.

-
ción de la gerencia.

intervalos adecuados y se actúa adecuadamente con respecto a cualesquiera 

3.5. RIESGOS EN LA AUDITORÍA FORENSE

Dentro de la auditoría forense, se deben señalar otros riesgos que deben ser 

una connotación política que deriva investigaciones en los diferentes nive-
les políticos; de igual manera, en el sector privado, surge por cuanto el ries-
go empresarial se manifiesta en contra de los ejecutivos removidos de sus 
cargos, respuesta de una investigación de presuntos actos de corrupción.

molestoso en el sector público, por cuanto los comunicadores del perio-
dismo investigativo pueden afectar por sus formas de difusión, dando un 
esquema no apropiado a los informes de auditoría en el afán de conseguir 
una primicia o noticia de interés. 

familiares, pues, en el tema de auditoría forense, es un aspecto no agradable 
en su mayoría por los hallazgos que se generen. Los daños que pueden su-
frir son de orden físico y psicológico, razones por las cuales se debe prever 
seguridad ante posibles venganzas.

injusticias, debe contar con el apoyo de la fuerza policial, jueces y abogados 
para generar ecuanimidad frente a los actos de corrupción, con el fin de dar 
cumplimiento a la normativa legal y hacer justicia. 
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en contra del auditor forense, sea por daños morales o indemnización eco-
nómica; razón por la cual es fundamental tener evidencia plasmada en pa-
peles de trabajo para evitar cualquier tipo de inconvenientes.

-
mento de amenazas de corrupción a través de la tecnología. Las empresas 
deberían contar con software que incorpore controles preventivos, detecti-
ves y correctivos a sus equipos.

los auditados desde el inicio del examen hasta su culminación.

dependen no solamente de dinero o amenazas sino también de presiones y 
rigidez del sistema al que se le atribuye los intereses creados; se manifiestan 
agravando cualquier etapa.

3.6. PRÁCTICAS QUE INCREMENTAN
EL RIESGO DE FRAUDE EN EL ESTADO 

La corrupción es una de las principales causas de deterioro del patrimonio 
público. La auditoría forense es una herramienta para combatir este flagelo. Den-

12

12. Personas que presta su nombre para figurar como titular en un negocio o asunto jurídico ajenos.
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3.7. ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO 

La administración o gestión de riesgo es un proceso estructurado, consistente 
y continuo implementado a través de toda organización para identificar, evaluar, 
medir y reportar amenazas y oportunidades que afecten el poder alcanzar el logro 
de sus objetivos.

Administrar el riesgo constituye un proceso de identificación, medida y ad-
ministración de los riesgos que amenazan la existencia, los activos, las ganancias, 
al personal de una organización o los servicios que esta provee. 

Los elementos principales del proceso de administración de riesgos, son los 

riesgos en el cual tendrá lugar el resto del proceso. Deberían establecerse 
criterios contra los cuales se evaluarán los riesgos y definirse la estructura 
del análisis.

para análisis posterior.

términos de consecuencias y probabilidades en el contexto de esos contro-
les. El análisis debería considerar el rango de consecuencias potenciales y 
cuán probable es que ocurran esas consecuencias. Consecuencias y pro-
babilidades pueden ser combinadas para producir un nivel estimado de 
riesgo.

preestablecidos. Esto posibilita que los riesgos sean ordenados como para 
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identificar las prioridades de administración. Si los niveles de riesgo esta-
blecidos son bajos, los riesgos podrían caer en una categoría aceptable y no 
se requeriría un tratamiento.

otros riesgos, desarrollar e implementar un plan de administración especí-
fico que incluya consideraciones de fondeo.

administración de riesgos y los cambios que podrían afectarlo.
-

ponda en cada etapa del proceso de administración de riesgos y según 
concierna al proceso como un todo. La administración de riesgos se pue-
de aplicar en una organización en muchos ámbitos. Se lo puede aplicar a 
escala estratégica y a escalas operativas. Se lo puede aplicar a proyectos 
específicos, para asistir con decisiones específicas o para administrar áreas 
específicas reconocidas de riesgo.

La administración de riesgos es un proceso iterativo que puede contribuir a 
la mejora organizacional. Con cada ciclo, los criterios de riesgos se pueden for-
talecer para alcanzar progresivamente mejores niveles de administración de ries-
gos. En cada etapa del proceso, se debería llevar registros adecuados y suficientes 
como para satisfacer a una auditoría independiente.
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AUTOEVALUACIÓN

1. Defina el riesgo de auditoría.

2. ¿Qué es la administración del riesgo?

3. ¿Cuáles son las prácticas que incrementan el riesgo de fraude estatal?

4. ¿Cuáles son los riesgos en auditoría forense?

5. ¿Cuáles son los componentes del riesgo?

6. ¿En qué consiste el control interno y cuál es su influencia en la auditoría 
forense?

7. ¿Cuáles son los elementos de control interno?
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4. EL FRAUDE EN LA AUDITORÍA FORENSE

4.1. GENERALIDADES DEL FRAUDE 

Fraude proviene del latín fraudes que equivale a la acción contraria a la ver-
dad y a la rectitud, que perjudica a la persona contra quien se comete; acto ten-
dente a eludir una disposición legal en perjuicio de un Estado o terceras personas.

De acuerdo con Diccionario de la Real Academia de la Lengua, se define 
como fraude al engaño económico, realizado con la intención de conseguir un 
beneficio, con el cual una tercera persona queda perjudicada.

El fraude es un término genérico que abarca todos los medios diversos que el 
ingenio humano puede crear y a los que recurre una persona para aprovecharse 
de otra con sugerencias falsas u ocultaciones de la verdad; incluyendo todo tipo 
de sorpresa, truco, treta y cualquier otra mala actitud mal intencionada con la 
cual se engaña a otro.

Para el instituto de auditores internos, el fraude es todo acto ilegal caracte-
rizado por el engaño, ocultación o abuso de confianza. Son actos que no depen-
den de amenazas, de violencia ni fuerza física. Los fraudes son cometidos por 
organizaciones o personas con el propósito de obtener dinero, bienes o servicios 
para evitar el pago o la pérdida de servicios o para obtener una ventaja personal 
o comercial. 

Dentro de este contexto se entiende como fraude a las acciones impropias 
resultantes en una declaración incorrecta o falsa de los estados financieros y que 
hace daño a los accionistas o acreedores; dichas acciones se traducen en defrau-
dación del público consumidor (ejemplo publicidad falsa).

La NIA 240 considera que fraude es un acto intencional por parte de una o 
más personas de la administración, de los encargados del gobierno corporativo, 
empleados o terceros, utilizando el engaño para obtener una ventaja injusta e ile-
gal. A pesar de que fraude es un concepto jurídico amplio, para efectos de las NIA, 
al auditor le concierne el fraude que da lugar a incorrecciones materiales en los 
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estados financieros. El auditor considera relevantes dos tipos de incorrecciones 

El fraude puede ser cometido en cualquier compañía, por lo tanto, todas las 
empresas deben preparar sus estructuras de proceso para tal eventualidad. El 
fraude debe identificarse y evaluarse de manera reactiva y proactiva. También 
se deben tomar todas las medidas para enjuiciar adecuadamente a aquellos que 
cometen fraude. 

El fraude es el delito más creativo que requiere de las mentes más agudas y se 
puede decir que es prácticamente imposible de evitar. En el momento en que se 
descubre el remedio, alguien inventa algo nuevo. El fraude y el error indican que 
la responsabilidad de la prevención de los mismos radica en la administración. El 
auditor deberá planear la auditoría de modo de que exista una expectativa razo-
nable para detectar anomalías importantes resultantes del fraude y el error.

Una organización debe tener un código de conducta claro e inequívoco; las 
pautas e instrucciones deben ser comprensibles y accesibles para todos los em-
pleados; además, la organización debe poseer un conjunto de valores compartidos 
y comunicar claramente las consecuencias que conlleve el fraude (Crespo, 2009).

5HVSRQVDELOLGDGHV�GH�ORV�HQFDUJDGRV�GHO�PDQGR�\�GH�OD�DGPLQLVWUDFLyQ

Es responsabilidad de la administración de una entidad establecer un am-
biente de control y mantener políticas y procedimientos para ayudar a lograr el 
objetivo de asegurar, tanto como sea posible, la conducción ordenada y eficiente 
del negocio de la entidad. Esta responsabilidad incluye poner en vigor y asegurar 
la operación continua de los sistemas de contabilidad y de control interno diseña-
dos para prevenir y detectar fraude y error. Consecuentemente, la administración 
asume la responsabilidad de cualquier riesgo remanente.
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4.2. CLASES DE FRAUDE

El fraude, al ser un concepto amplio, en el contexto de la auditoría, se enfoca 
como un error intencional a los estados financieros, las principales categorías de 

)UDXGH�ÀQDQFLHUR

Los informes financieros fraudulentos son un error u omisión intencional en 
las cantidades o revelaciones con el objetivo de engañar a los usuarios; en su ma-
yoría implican errores intencionales de cantidades y no de revelaciones. 

Las omisiones de cantidades son menos comunes, pero, en una compañía, 
pueden sobrevaluar los ingresos al omitir las cuentas por pagar y otros pasivos 
financieros. 

depósito y contabilización de los mismos.

La evidencia empírica muestra que el porcentaje de pérdidas por fraude es 
mayor.
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0DOYHUVDFLyQ�GH�DFWLYRV

La malversación de activos corresponde a un fraude que vincula el robo de 
activos de una organización o entidad, es un fraude que involucra el robo de los 
recursos de una entidad por parte de empleados o directivos. La mayoría de ve-
ces estos robos no alcanzan las cuantías requeridas para ser catalogados como 
materiales, pero las empresas están siempre interesadas en evitar y corregir este 
tipo de fraude. Sin embargo, gran parte de este fraude involucra también a partes 
externas, como el robo de mercancías en tiendas y engaños por parte de los pro-
veedores.

En algunos casos las cantidades involucradas no son materiales para los esta-
dos financieros; a pesar de esto, la pérdida de activos de la empresa es una preo-
cupación importante de la administración, y es factible que el umbral de la mate-
rialidad de la administración del fraude sea menor que el umbral utilizado por el 
auditor en los informes financieros. 

Este término es utilizado para hacer referencia al robo que involucra a em-
pleados y otras personas dentro de la empresa; generalmente la malversación de 
activos se suscita en niveles inferiores en la jerarquía de la organización.

)UDXGH�FRUSRUDWLYR

El fraude corporativo es delito basado en la manipulación de los estados fi-
nancieros para esconder, tergiversar o falsificar la situación económica de la orga-
nización con el único objetivo de engañar a un grupo de personas o usuarios de 
los estados financieros. 

Un fraude corporativo requiere tiempo para su planeación y generalmente es 
cometido por un grupo de personas que hacen parte del staff de la compañía, jun-
ta directiva, socios o accionistas, este tipo de fraude consiste en la distorsión de la 
información financiera realizada por la alta gerencia con el fin de causar perjuicio 
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A este tipo de fraude se le denomina reportes financieros fraudulentos, reve-
laciones financieras engañosas, crimen corporativo, crimen de cuello blanco.

)UDXGH�ODERUDO�X�RFXSDFLRQDO�

Según lo define la Asociación de Examinadores de Fraude Certificados 
-

sonal a través del uso indebido deliberado o la aplicación incorrecta de los recur-
sos o activos de la organización empleadora”. Este tipo de fraude se puede dividir 

financieros (Kagermann et al., 2008).

Con lo antes expuesto, el fraude laboral constituye una práctica ilegal, cuyo 
objetivo es ahorrar costos de la planilla laboral. Entre las principales irregularida-

4.3. EL TRIÁNGULO DEL FRAUDE 

El triángulo del fraude es un modelo para explicar los factores que hacen que 
una persona llegue a cometer fraude laboral. Consta de tres componentes que 
juntos llevan a un comportamiento fraudulento.

La búsqueda para la detección y ataque del fraude ha provocado que los ex-
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Figura 4.1Triángulo del fraude

Elaboración propia
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Los expertos en fraude explican que las razones para cometerlo se denomi-

Presión
crimen en primera instancia. El individuo tiene problemas y no es capaz de 
resolverlos a través de acciones legítimas; por ello, empieza a considerar el 
cometer un acto ilegal, como robar dinero o falsificar estados financieros y 
ve en ellos una salida para resolver su problema.
Oportunidad
oportunidad que puede percibir una persona para cometer el crimen. El 
individuo debe tener alguna manera en la que su posición de confianza le 
pueda facilitar el cometer un abuso y así poder solucionar su problema.
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Racionalización
donde la mayoría de los individuos fraudulentos que no tienen un pasado 
criminal caen. Ellos se ven como personas honestas, ordinarias y se justifi-
can a sí mismos el acto ilegal como una manera correcta y necesaria de salir 
de sus problemas.

En este contexto del triángulo del fraude, la oportunidad surge cuando los 
controles son débiles o los individuos están en una posición de confianza; las 
presiones sobre quienes comenten fraude generalmente son de tipo financiero, 
siendo los objetivos corporativos irreales y la racionalización incluye creencias 
tales como que a una actividad no es criminal, sus acciones son justificadas, se 
trata de un simple préstamo de dinero, se está asegurando el cumplimiento de las 
metas de la empresa, y todo el mundo lo está haciendo.

4.4. INDICADORES DE FRAUDE

Los indicadores son hechos que apuntan a la posibilidad de un hallazgo de 
fraude y se pueden considerar tanto internos como externos.

,QGLFDGRUHV�LQWHUQRV�

Este tipo de indicadores surgen de los papeles, documentos, transacciones, 
que son objeto de estudio del examen de auditoría, y apuntan a la posibilidad de 
un fraude.
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,QGLFDGRUHV�H[WHUQRV�

Son las características o circunstancias personales que pudieran ocasionar 
fraude. Estos surgen de la investigación de documentos por parte del auditor, en-
focados al entorno personal de los individuos de la organización 

4.5. EVALUACIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

Un riesgo de auditoría es aquel que existe en todo momento por lo cual se 
genera la posibilidad de que un auditor emita una información errada por el he-
cho de no haber detectado errores o faltas significativas que podría modificar por 
completo la opinión dada en un informe.

De manera general, los auditores deben mantener un cierto grado de escep-
ticismo profesional mientras consideran un conjunto amplio de información, in-
cluyendo los factores de riesgo, para identificar y responder al riesgo de fraude. 

La evaluación de riesgos por tanto tiene como objetivo la identificación y 
eliminación de los riesgos presentes en el entorno de trabajo, y si no fuera posible 
su reducción mediante la adopción de medidas preventivas que tendrán que prio-
rizarse para actuar sobre ellos.

El auditor evaluará si la información obtenida mediante otros procedimien-
tos de valoración del riesgo y actividades relacionadas indican la presencia de uno 
o más factores del riesgo de fraude; si bien estos factores no indican necesaria-
mente su existencia, a menudo están presentes en circunstancias en las que se han 
producido fraudes, por tanto, pueden ser indicativos de riesgo de incorrección 
material debida a fraude.
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La NIA 315 menciona que el auditor identificará y evaluará los riesgos de in-
corrección material debido a fraude en estados financieros y en las afirmaciones 
relativas a tipos de transacciones, saldos contables o información que relevar. Para 
la identificación y valoración de estos riesgos, el auditor se basará en la presun-
ción de existencia de riesgos de fraude en el reconocimiento ingresos. 

deshonesta; sin embargo, no asume una honestidad indiscutible en el per-
sonal del compromiso. De conformidad con la NIA 200, el auditor man-
tendrá una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría, 
reconociendo que, a pesar de su práctica previa sobre la honestidad e inte-
gridad de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad, es 
posible que exista una incorrección material debida a fraude.

-
sonal del compromiso debe discutir la necesidad de mantener una menta-
lidad de cuestionamiento a lo largo de toda la auditoría en la identificación 
de riesgos de fraude y evaluación de evidencia de auditoría.

-
dear todas las cuestiones, adquirir evidencia adicional según sea necesario 
y consultar miembros del equipo y sobre todo no considerar o descartar 
información u otras condiciones que indiquen un error material debido a 
la existencia de un fraude.
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AUTOEVALUACIÓN

1.  Definición de fraude.

2. ¿Qué tipos de incorrecciones intencionadas considera el auditor para de-
terminar el fraude?

3. ¿Qué es el fraude financiero?

4. ¿En qué consiste la malversación de fondos?

5. ¿Qué es el fraude corporativo?

6. ¿Qué es el fraude ocupacional?

7. ¿En qué consiste el fraude financiero?

8. ¿En qué consiste el triángulo del fraude?

9. ¿Cuáles son los indicadores internos del fraude?

10. ¿Cuáles son los indicadores externos del fraude?

11. ¿Cómo se evalúa e identifica los riesgos de incorrección material según la 
NIA 315?

12. ¿Cuáles son los aspectos que considera para evaluar el riesgo de fraude?

13. Investigue cuales han sido los mayores fraudes corporativos en los últi-
mos años.

14. Analice el caso de fraude Caterpillar.
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5. AUDITORÍA FORENSE EN
EL CAMPO ADMINISTRATIVO FINANCIERO

Objetivo

Analizar los aspectos más relevantes del área administrativa y financiera en 
auditoría forense para su ejecución.

5.1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

El proceso administrativo13 es un conjunto de fases, pasos que seguir para 
darle solución a un problema corporativo; en él se encuentran asuntos de or-
ganización, dirección, y control; para resolverlos, se debe contar con una buena 
planeación, un estudio previo y tener los objetivos claros para ejecutar el proceso 
lo más fluido posible.

Entre 1935 y 1940, James McKinsey determinó las bases de la auditoria admi-
nistrativa, mismas que consistían en la evaluación de una empresa en todos sus 
aspectos tanto en los hechos presentes como futuros. 

La filosofía de William Leonard se centra en las estructuras administrativas 
siempre habrán de estar en alerta permanente para recibir cambios que se dan en 
los negocios, economía, políticas y disposiciones gubernamentales y la sociedad 
en general (Fonseca, 2015).

Se crea la auditoría financiera como una herramienta para combatir la co-
rrupción, la cual constituye una de las principales causas de deterioro del patri-
monio público, que permite emitir conceptos y opiniones de valor técnico que fa-
cilitan a la justicia su actuación con mayor certeza, principalmente en la vigilancia 
de la gestión fiscal.
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5.2. ANTECEDENTES FINANCIEROS 

Las finanzas se ocupan primordialmente de determinar algún valor y tomar 
decisiones; se encarga de asignar recursos, lo que incluye adquirirlos, invertirlos 
y administrarlos (Emery et al, 2000).

El término finanzas proviene del latín financia, que significa pago en dinero, 
el cual fue utilizado inicialmente entre el siglo XIII y XV en el país más mercanti-
lizado de la época; es decir Italia, en ciudades como Florencia, Génova y Venecia. 

Su origen se vincula con documentos, instituciones y aspectos de procedi-
miento de los mercados de capital. En la tabla 5.1, se describe la evolución de las 
finanzas a través del tiempo.

Período 'HVFULSFLyQ

6LJOR�;,;

Avanza la teoría económica, la riqueza de las naciones anal-
izaba el modo en que los mercados organizaban la vida 
económica.
(Q�HO�iPELWR�ÀQDQFLHUR��ORV�JHUHQWHV�ÀQDQFLHURV�VH�GHGLFDEDQ�
D�OOHYDU�OLEURV�FRQWDEOHV��VLHQGR�VX�WDUHD�EXVFDU�ÀQDQFLDFLyQ�
cuando fuera necesario.

(QWUH������\�
1945

En 1929, se produce la gran depresión económica. En este perío-
do, se produjo un alto nivel de desempleo y pobreza; el incre-
mento de tasas de interés llevó a la paralización de préstamos.

(QWUH������\�
1975

/DV�ÀQDQ]DV�HUDQ�FRQVLGHUDGDV�FRPR�XQ�HOHPHQWR�H[WHUQR��VH�
GHVDUUROODURQ�PpWRGRV�GH�DQiOLVLV�ÀQDQFLHUR��(Q�HVWD�HWDSD��
la economía mundial se recuperó. El surgimiento de la tec-
nología favoreció al desarrollo de la comunicación, transporte 
y comercio.

(QWUH������\�
1990

(O�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR�PXQGLDO�ÀQDOL]y�SRU�OD�FULVLV�SHWU-
ROHUD��(Q�HVWD�pSRFD��OD�IXQFLyQ�GH�ODV�ÀQDQ]DV�VH�HQIRFy�HQ�OD�
optimización del riesgo y la rentabilidad. 

(QWUH������\�
OD�DFWXDOLGDG

8Q�PXQGR�JOREDOL]DGR��SURIXQGL]D�OD�DSOLFDFLyQ�GH�ODV�ÀQDQ-
zas para la asignación de recursos escasos a través del tiempo 

Tabla 5.1. Períodos de la historia de las finanzas

Elaboración propia
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Con los antecedentes administrativos y financieros se concluye que la audito-
ría forense en estos campos representa una herramienta especializada en la inves-
tigación forense de las evidencias y pruebas, mediante las cuales se descubren y 
comprueban fraudes o delitos en el desarrollo de las gestiones empresariales, con 
el propósito de exponer la manera en la que se efectuaron los fraudes y delitos por 
los victimarios utilizando lo administrativo y financiero, que afectan a los estados 
financieros, sirviendo como perito auxiliar de la justicia. 

El fraude financiero es una manera muy antigua de conseguir beneficios median-
te la utilización de la inteligencia, viveza y creatividad del ser humano. Podemos afir-
mar que es un engaño hacia un tercero, abuso de confianza, dolo, simulación, etc. Este 
tipo de fraude es considerado como un fenómeno económico, social y organizacional 
que se refieren a la alteración, modificación o manipulación de información contable 
o financiera de una empresa con el propósito de reflejar una situación económica 

Tráfico de influencias
cambio de dinero o dádivas a terceras personas obtienen un beneficio por 
parte del servidor público en algún aspecto de su competencia.

Elusión de impuestos
lícitos, el pago de ciertos impuestos que aparentemente se debería abonar; 
esto, amparándose en subterfugios o resquicios legales, no previstos por 
el legislador al momento de redactar la ley. La doble contabilidad es un 
instrumento para el no pago de impuestos; se factura con las formalidades 
legales solo parcialmente y de las contribuciones públicas como una exac-
ción del patrimonio privado por parte del Estado. 

Contrabando
las normas comerciales, sea por la producción encubierta de bienes prohi-
bidos por la ley, cultivos de productos ilícitos, transporte de mercaderías 
por rutas u horarios no establecidos o sin la respectiva documentación. El 
contrabando en las empresas se le denomina mercado negro, mismo que 
está al margen de la ley. 

Peculado -
tido por aquel a quien está confiada su administración.
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Malversación de fondos
todo si pertenecen al erario o la comete un funcionario. También se consi-
dera como malversación de fondos la utilización del cargo de una persona 
para su enriquecimiento personal a través del mal uso o mala aplicación, de 
manera deliberada, de los recursos o activos de propiedad del empleador. 
Esta actividad se caracteriza por ser clandestina, violación de confianza.

Enriquecimiento ilícito -
monio de una persona producido con ocasión o como consecuencia del 
desempeño de un cargo o función pública que no sea el resultado de sus 
ingresos legalmente percibidos. 

Maquillaje de estados financieros
de estados financieros para dar una determinada imagen. Aunque puede 
ser legal, el término tiene una connotación negativa. Este término se usa 
para describir el proceso por el cual los contadores y asesores utilizan el 
conocimiento sobre normas contables para maquillar cifras reflejadas en la 
contabilidad, sin dejar de cumplir los principios de contabilidad.

3HUÀO�GHO�PDTXLOODGRU�GH�HVWDGRV�ÀQDQFLHURV

Son personas de alto nivel corporativo, tienen acceso total a la información 
financiera de la empresa, cuentan con total confianza dentro de la organización. 
a práctica de maquillaje está muy arraigada entre administradores, contadores y 
revisores fiscales. Los perpetradores de este delito no tienen más que el objetivo 
de presentar una información financiera errónea a muchos de los usuarios de los 
estados financieros, a fin de mostrar solvencia económica para obtener financia-
mientos o disminuir sus utilidades a fin de reducir el valor de los impuestos a 
pagar

-
tivo se integran al sistema económico financiero legal, aparentando haber 
sido obtenidos de forma lícita. El grupo de acción financiera internacional 
(GAFI) señala al lavado de activos dentro de los delitos precedentes a la co-
rrupción y defraudación fiscal. El lavado de dinero se ejecuta en tres etapas 
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al sistema financiero utilizando métodos secretos que no puedan ser detec-
tados por las autoridades.

 b. Distribución, proceso destinado a generar una serie o cadena de transac-
ciones para alejar los recursos de su fuente ilegal y tratar así de borrar las 
pistas para detectarlos. 

 c. Integración, paso final que consiste inserción disimulada de los fondos 
lavados dentro de la economía normal.

3HUÀO�GHO�ODYDGRU�GH�GLQHUR

Los lavadores de dinero generalmente son personas naturales o representan-
tes de organizaciones criminales, que asumen apariencia de clientes normales, 
hombre de negocios educados, sociales, también se caracterizan por crear empre-
sas fachadas14 y ocultar su verdadera personalidad mediante el uso de testaferros 
o personas que prestan su nombre para manejar sus negocios. Estos delincuentes 
tienen como objetivos preservar y dar seguridad a su fortuna, legitimar su dinero, 
forma rastros de papeles y transacciones complicadas que confundan el origen de 
los recursos y su destino.

5.3. ESTRUCTURA PRÁCTICA
DE LAS FASES DE AUDITORÍA FORENSE

5.3.1. Propuesta de auditoría forense

La auditoría forense parte de las irregularidades del control interno; también 
de las denuncias formales e informales, orales o escritas que obligan a implemen-

14. Entidad que está legítimamente incorporada u organizada y participa, o hace ver que participa, en una activi-
dad comercial legítima. Sin embargo, esta actividad comercial sirve primeramente como máscara para el lavado 
de fondos ilegítimos provenientes de una actividad criminal mezclando los fondos ilícitos con sus propias rentas.



Iván Patricio Arias González, Raquel Virginia Colcha Ortiz, Alberto Patricio Robalino

85

tar tareas para una actuación judicial. Se debe realizar una evaluación preliminar 
para planificar los recursos necesarios que se aplicarán en el proceso de hallazgos 
de la auditoría.

5.3.2. Orden de la auditoría forense

Una auditoría forense la ordena un juez. En primera instancia, es la fiscalía o 
la procuraduría que toman la iniciativa de adelantar las investigaciones prelimi-
nares del caso antes de llevarlo a un estrato judicial. 

Para la orden de esta auditoría es necesario la existencia de una denuncia o 
una sospecha con fundamento para iniciar una investigación; no se puede arries-
gar ninguna empresa a hacer una denuncia sin un fundamento porque incurriría 
en la violación de derechos de personas.

�������,GHQWLÀFDFLyQ�GH�OD�SODQLÀFDFLyQ

La planificación adecuada de la auditoría forense ayuda a asegurar que se 
preste atención a áreas importantes de la misma; los problemas potenciales son 
identificados y el trabajo se lleva de forma expedita. De igual manera, permite la 
asignación de labores para los miembros del equipo de auditoría. 

En auditoría forense, la planificación debe realizarse adecuada y exhaustiva-
mente, comprendiendo el proceso operativo de una estrategia global para su eje-
cución, el establecimiento de un enfoque técnico e investigativo apropiado sobre 
la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos que se van a aplicar. 
El éxito de la planificación estará ligado a la eficiencia y eficacia de los objetivos 
que se proponga. 

En la tabla 5.2, se encuentra un ejemplo del índice de papeles de trabajo. 
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HOSPITAL LATINOAMERICANO

'HVFULSFLyQ Del Al
Programa de auditoría para obtener información y controlar la custodia de los estos X1 X2
0HPRUDQGR�GH�SODQLÀFDFLyQ C -
$QiOLVLV�GH�LQIRUPDFLyQ�JHQHUDO�\�ÀQDQFLHUD D F
(VWDGRV�ÀQDQFLHURV�EiVLFRV F/1 F/3
1RWDV�D�HVWDGRV�ÀQDQFLHURV F4
3ODQLOODV�SDUD�HODERUDU�ÁXMRV�GH�HIHFWLYR F5 F8
&DPELRV�HQ�OD�VLWXDFLyQ�ÀQDQFLHUD F10 F11
&XDGUR�GH�DQiOLVLV�GH�DFWLYRV�ÀMRV F12
*UiÀFDV�GH�YDULDFLRQHV�SDUD�VX�DQiOLVLV F13 F14
Informe borrador preliminar sobre procedimientos y observaciones F15 F16

Tabla 5.2. Índice de papeles de trabajo

Fuente y elaboración propias

������3URJUDPD�GH�DXGLWRUtD

Su objetivo es obtener información de la compañía mediante fuentes externas 
e internas, que faciliten la investigación financiera y administrativa, así como el 
control de documentos como se evidencia en la tabla 5.3.

HOSPITAL LATINOAMERICANO
PROGRAMA DE AUDITORÍA

PERÍODO

3URJUDPD�GH�DXGLWRUtD
RE HE F TI
P/T T DI

1. Obtener copia literal de los registros públicos del Hospital La-
WLQRDPHULFDQR�FRQ�YLJHQFLD�QR�PD\RU�D����GtDV�\�YHULÀFDU��UD]yQ�
social, fecha de constitución, vigencia, dirección principal, capital 
actual, nombre del representante legal
���2EWHQHU�OD�HVFULWXUD�GH�FRQVWLWXFLyQ�\�ODV�PRGLÀFDFLRQHV�UHDOL]D-
GDV��YHULÀFDU�ORV�FDPELRV�LPSRUWDQWHV�HQ�VX�WUD\HFWRULD�

Tabla 5.2. Índice de papeles de trabajo
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3. Obtener los últimos balances a la fecha de corte 31 de diciembre; 
GH�LJXDO�PDQHUD��YHULÀFDU�TXH�HVWpQ�ÀUPDGRV�SRU�HO�FRQWDGRU�\�
representante legal de la organización.
���2EWHQHU�ORV�HVWDGRV�ÀQDQFLHURV�GHO�SHUtRGR�DQWHULRU�D�OD�LQYHVWL-
JDFLyQ��YHULÀFDU�ODV�ÀUPDV�GHO�FRQWDGRU�\�UHSUHVHQWDQWH�OHJDO��
���(ODERUDU�HO�HVWDGR�GH�ÁXMR�GH�HIHFWLYR��WDPELpQ�FXDGURV�GH�DFWL-
YRV�ÀMRV�TXH�SHUWHQHFHQ�D�OD�FRPSDxtD�
6. Conseguir facturas de venta del hospital del período de inves-
WLJDFLyQ��YHULÀFDU�VX�RUGHQ�FRUUHODWLYR��HO�GHWDOOH�GH�ORV�VHUYLFLRV�
médicos ofertados 
7. Obtener facturas de compra del hospital del período de investiga-
FLyQ�\�YHULÀFDU�VX�RUGHQ�FRUUHODWLYR��
���,GHQWLÀFDU�ORV�FOLHQWHV�SRWHQFLDOHV�\�SULQFLSDOHV�SURYHHGRUHV�GH�
la organización; realizar cruce de comprobantes de pago (montos, 
fechas y detalles de productos).
���9HULÀFDU�HO�FRUUHFWR�UHJLVWUR�GH�ORV�UHFLERV�GH�FDMD�SURGXFWR�GH�
las transacciones realizadas.
����9HULÀFDU�ORV�FRQWUDWRV�VXVFULWRV�SRU�OD�HPSUHVD�\�VL�HVWiQ�VXVFUL-
tos en el registro público (si son obligatorios).
11. Corroborar la transacción en la compra de inmuebles, así como 
la habilitación del sistema.
12. Revisar la nómina de empleados del hospital, las boletas de 
pago y el grado de parentesco de los miembros de la organización.
13. Revisar y evaluar la solidez y debilidades del sistema de control 
interno. 

Fuente y elaboración propias

�������0HPRUDQGR�GH�SODQLÀFDFLyQ�GH�OD�DXGLWRUtD�

Este documento ilustra el trabajo trazado para la ejecución y desarrollo de 
la auditoría; dicho memorando de planificación contiene objetivos, formas del 
trabajo de campo, pasos propuestos para emitir el dictamen realizado. La im-
portancia de este documento es puntualizar los aspectos que se evaluarán en la 
investigación a ejecutarse, como se muestra en la tabla 5.4.
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HOSPITAL LATINOAMERICANO
MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN

OBJETIVO

(IHFWXDU�XQD�LQYHVWLJDFLyQ�D�ORV�HVWDGRV�ÀQDQFLHURV�GHO�+RVSLWDO�
/DWLQRDPHULFDQR�&tD��/WGD���SDUD�LGHQWLÀFDU�ODV�YDULDFLRQHV�UHOHYDQ-
tes de sus cifras, determinar el origen de sus recursos y el manejo del 
efectivo de la organización.

ALCANCE Se analiza las variaciones ocurridas durante los años 2014-2015, pro-
fundizando el soporte de las variaciones más relevantes.

ÁREAS DE
ÉNFASIS 

La investigación se orienta hacia las cuentas vinculadas con el mane-
jo de efectivo y patrimonio.

CRONOGRAMA 
DE ACTIVIDADES 

El tiempo estimado de investigación se calcula en seis meses, 
LQFOX\HQGR�OD�SODQLÀFDFLyQ��HMHFXFLyQ�\�SUHVHQWDFLyQ�GH�REVHUYDFLR-
nes para ser sustento de los informes a presentar en los organismos 
judiciales y monitoreo de las observaciones.

RECURSOS

/RV�UHFXUVRV�ÀQDQFLHURV�HVWiQ�HQFDUJDGRV�GHO�GHSDUWDPHQWR�GH�
investigación.
Los recursos tecnológicos incluyen:
��&RPSXWDGRUD�SRUWiWLO
��&iPDUD�GH�YLGHR
��&iPDUD�IRWRJUiÀFD
El recurso humano es el contador experto en auditoría y un asistente 
investigador con conocimientos del área.

Tabla 5.4. Memorando de planificación

Fuente y elaboración propias

�������(YDOXDFLyQ�SUHOLPLQDU�GHO�FRQWURO�LQWHUQR�

La evaluación del sistema de control interno es muy importante y abarca tres 

El objetivo de los sistemas es captar y extraer los distintos eventos que se sus-
citan en la organización, para el caso de estudio en el Hospital Latinoamericano, 
tanto financieros, operativos como administrativos, que permitan generar infor-
maciones económicas objetivas y precisas que son necesarias para tomar decisio-
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nes oportunas, reducir embotellamientos y las divergencias que puedan existir en 
el sistema de la organización.

En la evaluación del control interno se obtiene información práctica que per-
mite la determinación, la conveniencia y la efectividad de acuerdo con los pro-
pósitos establecidos, identificando posibles debilidades que justifican un examen 
profundo. El sistema de control interno diseñado en las empresas brinda una se-
guridad razonable en el cumplimiento de los objetivos planteados. A continua-
ción, se presentan los diferentes papeles de trabajo utilizados en el control interno 
en las tablas desde 5.5. a 5.10.

HOSPITAL LATINOAMERICANO
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO

EVALUACIÓN DE ACTIVOS
PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS

P 3 2
LISTA DE CHEQUEO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
SÍ NO P/T

1 ¿El manual de procedimientos fue aprobado por el Consejo Admi-
nistrativo?

2 ¿Los mecanismos del control establecidos en el manual están de 
acuerdo con las características particulares de la entidad y a los 
servicios que oferta.

3 ¿El manual constituye un listado de órdenes claras dirigidas a los 
empleados?

4 ¿El manual se ha actualizado de acuerdo a las normas expedidas o la 
los cambios que han existido en el hospital en función de los servi-
cios brindados a la comunidad?

5 ¿La entidad ha adoptado los correctivos necesarios según las normas 
que se han expedido de acuerdo a los cambios surgidos en la empre-
sa en cuanto a servicios y productos?

6 ¿Los empleados cuyas funciones deben estar sujetos a instrucciones, 
tienen un manual actualizado?

7 ¿El manual consagra políticas coordinadas de control y canales de 
comunicación entre el sistema del hospital?

Tabla 5.5. Cuestionario de control interno P31
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8 ¿Se señalan procedimientos para controlar el cumplimiento de nor-
mas contenidas en el manual de la organización?

9 ¿Se establecen revisiones periódicas por parte de auditoría interna y 
HO�RÀFLDO�GH�FXPSOLPLHQWR"

10 ¿Se forman canales de reporte interno de operaciones inusuales y 
sospechosas?

Aprobado en cuanto a su alcance y oportunidad: ……………………………
Ejecutado por: ………………..Fecha: ………………………

Fuente y elaboración propias

HOSPITAL LATINOAMERICANO
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO

EVALUACIÓN DE ACTIVOS
PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS

P 3 2
LISTA DE CHEQUEO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
SÍ NO P/T

1 ¿Se prevén instancias de reporte, de consulta y conocimiento para 
los empleados en relación con sus actividades preventivas de lavado 
de dinero?

2 ¿Se prevén y desarrollan programas de capacitación interna? 
3 ¢6H�VHxDODQ�ODV�IXQFLRQHV��ODV�FDWHJRUtDV�\�SHUÀO�GHO�RÀFLDO�GH�FXP-

plimiento?
4 ¿Se señalan las funciones de la auditoría interna?
5 ¿Se señalan las funciones de otros organismos de control?
6 ¿Se indican responsabilidades de cada empleado en la detección y 

reporte interno de operaciones inusuales y sospechosas?
7 ¿En el manual, se disponen las sanciones y correctivo por el incum-

plimiento de procedimientos?
8 ¿Dispone de los mecanismos para la conservación de los registros?
9 ¿El manual de procedimientos contiene instrucciones que permitan 

a la organización conocer a sus clientes, determinar su actividad 
económica y establecer la relación entrevista y sus operaciones?

Tabla 5.6. Cuestionario de control interno P32
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10 ¿El manual de procedimientos contiene instrucciones que permitan 
a los funcionarios de la organización controlar las transacciones de 
efectivo y demás aspectos determinados en la normativa indicada?

11 ¿Dentro del manual de procedimientos, se señala el trámite para 
realizar el reporte de transacciones sospechosas a la autoridad com-
petente? (unidad de inteligencia)

12 ¿Se incluyen dentro del manual de procedimientos un listado o enu-
meración de señales de alerta?

Aprobado en cuanto a su alcance y oportunidad: ……………………………
Ejecutado por: ………………..Fecha: ………………………

Fuente y elaboración propias

Tabla 5.7. Cuestionario de control interno P33

HOSPITAL LATINOAMERICANO
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO

EVALUACIÓN DE ACTIVOS
PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS

P 3 3
LISTA DE CHEQUEO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
2ÀFLDO�GH�FXPSOLPLHQWR

SÍ NO P/T
1 ¢/D�MXQWD�GLUHFWLYD�KD�GHVLJQDGR�XQ�RÀFLDO�GH�FXPSOLPLHQWR"
2 ¢7LHQH�HO�RÀFLDO�GH�FXPSOLPLHQWR�XQ�DOWR�QLYHO�DGPLQLVWUDWLYR��

capacidad de decisión y cuenta con el apoyo de un recurso humano y 
técnico (software especializado)? 

3 ¢6H�SXHGH�FRQVLGHUDU�TXH�HO�RÀFLDO�GH�FXPSOLPLHQWR�HV�LQGHSHQGLHQ-
te en el desarrollo de su gestión?

4 ¢(O�RÀFLDO�GH�FXPSOLPLHQWR�RUGHQD�ORV�FRUUHFWLYRV�GH�ODV�DFFLRQHV�
realizadas?

5 ¢(O�RÀFLDO�GH�FXPSOLPLHQWR�SUHVHQWD�UHSRUWHV�DO�GLUHFWRULR�GHO�KRVSL-
tal?

6 ¢(O�RÀFLDO�GH�FXPSOLPLHQWR�FXHQWD�FRQ�HO�DSR\R�GH�ORV�GLUHFWLYRV�GH�
la organización?

Aprobado en cuanto a su alcance y oportunidad: ……………………………
Ejecutado por: ………………..Fecha: ………………………

Fuente y elaboración propias
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Tabla 5.8. Cuestionario de Control Interno P34

HOSPITAL LATINOAMERICANO
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO

EVALUACIÓN DE ACTIVOS
PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS

P 3 4
LISTA DE CHEQUEO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Procedimientos de detección de operaciones inusuales 

SÍ NO P/T
1 ¿Se tienen señales de alerta y protección de operaciones en el hospital?
2 ¿Existe un procedimiento de consulta interna ante el superior respec-

tivo para la evaluación de operaciones inusuales? 
3 ¢6H�SHUÀOD�D�ORV�FOLHQWHV�VHJ~Q�HO�WLSR�GH�RSHUDFLRQHV�UHDOL]DGDV�

normalmente?
4 ¿Cuentan con soportes las razones para reportar una operación 

inusual como sospechosa?
5 ¿Dichas razones son consignadas en documentos que se conservan?

Aprobado en cuanto a su alcance y oportunidad: ……………………………
Ejecutado por: ………………..Fecha: ………………………

Fuente y elaboración propias

Tabla 5.9. Cuestionario de control interno P35

HOSPITAL LATINOAMERICANO
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO

EVALUACIÓN DE ACTIVOS
PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS

P 3 5
LISTA DE CHEQUEO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Procedimientos de reporte de operaciones sospechosas

SÍ NO P/T
1 ¿Los procedimientos adoptados permiten determinar si una operación 

es sospechosa?
2 ¿Se han realizado reportes a la autoridad respectiva de todas aquellas 

operaciones que resulten sospechosas? 
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3 ¿Existe un registro de operaciones no efectuadas pero reportadas 
como sospechosas a la autoridad competente?

4 ¿Se reportan como sospechosas las transacciones de clientes respecto de 
los cuales existe algún tipo de investigación penal o han sido señalados 
como presuntos delincuentes por autoridades nacionales o extranjeras?

Aprobado en cuanto a su alcance y oportunidad: ……………………………
Ejecutado por: ………………..Fecha: ………………………

Fuente y elaboración propias

Tabla 5.10. Cuestionario de control interno P 36

HOSPITAL LATINOAMERICANO
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO

EVALUACIÓN DE ACTIVOS
PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS

P 3 6
LISTA DE CHEQUEO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
Desarrollo tecnológico

SÍ NO P/T
1 ¿El desarrollo tecnológico permite cimentar  transacciones por tipo 

de clientes, por cuantía, por niveles de riesgo, por características 
HVSHFLDOHV�\�SHUÀOHV"

2 ¿Se tienen establecidas señales de alerta electrónica para la detección 
de operaciones inusuales? 

3 ¿Se consolida mensualmente las transacciones para todos los  pro-
ductos que tiene el hospital para con el público en general?

4 ¿La tecnología implementada le permite a la organización detectar 
toda operación en efectivo superior a las cuantías legalmente estable-
cidas por el directorio?

5 ¿La tecnología le permite detectar a la entidad las operaciones múlti-
ples en efectivo que se consideran como transacción única conforme 
a lo ordenado legalmente?

6 ¿La tecnología permite consolidar la información contenida en los 
formularios individuales de transacciones en efectivo por orden 
alfabético y número de formularios? 
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7 ¿Es consolidado alfabéticamente el registro electrónico de clientes 
exentos de diligenciar el formulario individual de transacciones en 
efectivo?

Aprobado en cuanto a su alcance y oportunidad: ……………………………
Ejecutado por: ………………..Fecha: ………………………

Fuente y elaboración propias

�������(MHPSOR�GH�LQIRUPH�GH�SODQLÀFDFLyQ�GH�OD�DXGLWRUtD�

Hospital Latinoamericano

INFORME DE PLANEACIÓN

Levantamiento de la información

Fuentes externas

El Hospital Latinoamericano es una compañía de responsabilidad limitada, 
creada de acuerdo con los registros oficiales de la Cámara de Comercio, Ministe-
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�������7UDEDMR�GH�FDPSR

Esta etapa es la más extensa de la auditoría, en la cual se determina el nivel de 
riesgo que está corriendo el equipo de auditores al realizar el trabajo; como se ha 
señalado anteriormente, en la planificación deben seleccionarse los componentes 
que deben ser examinados, los procedimientos que se van a ejecutarse y el alcance 
de trabajo. Al aplicar los programas específicos se obtiene evidencia suficiente, 
competente y relevante para demostrar la veracidad de los resultados obtenidos 
del objeto de estudio que sustentan los informes de auditoría.

���������(MHFXFLyQ�GH�OD�DXGLWRUtD�IRUHQVH

En esta etapa se da inicio a los programas de auditoría forense planificados, 
que a medida que se desarrolla la obtención de evidencias pueden variar, pero no 
los objetivos, pues dichos programas deben ser flexibles. Dependiendo del caso 
que se investigue, se deberá requerir de otros miembros participantes en la audi-
toría. 

Los procedimientos en la realización del trabajo de campo varían según las 
circunstancias, debido al avance con perspicacia y cautela a medida que se obtie-
nen los resultados; de igual manera se podrían hacer obligatorias las modificacio-
nes de los programas definidos inicialmente. 

La contabilidad de una empresa es importante; todo proceso que se ejecuta 
debe tener un registro, un documento que respalde su legalidad. Un balance que 
no esté totalmente legalizado es muy flexible en sus bases contables, la compra 
ilegal de equipos de quirófano o de dudosa procedencia.

ANÁLISIS DE LA EVIDENCIA

En el análisis de evidencias, deben aplicarse los programas específicos, pre-

de los ejecutivos de la entidad, información financiera y se identifica el hallazgo, 
formulando luego las conclusiones por cada componente. 
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Cabe indicar que los resultados de la aplicación de este análisis deben ser 
comunicados a los ejecutivos de la organización, tan pronto como se les concre-
te, con el objeto de que apliquen los correctivos correspondientes, procurando 
obviamente la eficiencia, eficacia, economía y calidad en las operaciones de la 
empresa auditada.

5.4. EJEMPLO DE INFORME DE AUDITORÍA FORENSE LLEVADO
A CABO EN EL HOSPITAL LATINOAMERICANO CÍA. LTDA.

AUDITORÍA FORENSE HOSPITAL LATINOAMERICANO CIA. LTDA.

INFORME DE AUDITORÍA FORENSE

INTRODUCCIÓN

La presente auditoría forense ha sido realizada por Auditores S.A., al Hospital 
de Especialidades Latinoamericano Cía. Ltda., en el período comprendido entre 
los años 2014 y 2015 habiéndose iniciado el análisis en el julio de 2016 y culmi-
nándose en enero de 2017.

- Auditor encargado
- Auditor integrante

Antecedentes y posicionamiento de la empresa

El Hospital Latinoamericano es una compañía de Responsabilidad limitada, 
dedicada a la prestación de los servicios de la salud, siendo su matriz en Cuenca, 
encontrándose debidamente constituida ante la Superintendencia de Compañías 
y Regulada por el Ministerio de Salud Pública.
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La empresa se rige según la ley de compañías y los estatutos consignados. 

El capital suscrito de la compañía es de USD 1698 (mil seiscientos noventa y 
ocho dólares de los Estados Unidos) divididos en siete paquetes de participacio-
nes de USD 1 (un dólar).

Actividades de la organización

El Hospital Latinoamericano tiene como objeto social brindar todos los ser-
vicios relacionados con la Salud en general; y, especialmente, la prestación de 
servicios médicos quirúrgicos y de especialidades en la clínica de su propiedad, 
mediante facultativos especializados, previa la calificación de su idoneidad y ca-
pacidad por los organizamos competentes de la empresa determinados en los es-
tatutos o en los correspondientes reglamentos.

Objetivos del Eeamen

General

Encontrar y demostrar actos ilícitos que sirvan de pruebas en un proceso ju-
dicial contra las persona o instituciones que practican dichas actividades.

Específicos

establecidos por los órganos competentes.

perpetradores del fraude en el Hospital.

Alcance del examen

La auditoría forense corresponde al requerimiento de las autoridades del De-
partamento de Auditoría de la Superintendencia de Compañías de la Localidad. 
El período examinado abarcó desde el 01 enero de 2014 al 31 de diciembre de 
2015.
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Comprende las transacciones menos peculiares del hospital al determinar 
irregularidades en los cambios de capital de la compañía. 

Metodología y tipo del examen

El presente examen es una auditoría forense que es la investigación de hechos 
para obtener pruebas para demostrar actividades ilícitas dentro de una organiza-
ción; en nuestro caso es el Hospital Latinoamericano.

Nómina de ejecutivos

Se aclara que dichos ejecutivos laboraron en todo el período 2014 y 2015.

Comunicación de hallazgos

El presente informe se emite después de haber comunicado los respectivos 
hallazgos de auditoría a los funcionarios involucrados, los mismos que, después 
de haber recibido sus comentarios y aclaraciones, fueron materia de evaluación 
por parte de la presente comisión de auditoría.

Observaciones

El producto de la labor de la presente auditoría forense determinó las siguien-

Se detectó que, en el año 2015, el capital de la compañía tuvo un incremento 
excesivo de USD 1698,00 a  USD 169 800,00 USD (F-1).

En la revisión de la documentación de los movimientos de efectivo y de 
capital, se detectó que hubo retiros muy elevados de dinero en el año 2013, 
para lo cual se declara que la compañía tenía todavía un capital de USD 
1698,00 (F-2) hasta finales del año 2104; en el balance final de 2015, el capi-
tal aparece sobreincrementado en USD 100 000,00 (F-12); esto fue formando 
primero con aportes de socios para futuras capitalizaciones con préstamos de 
socios, o cuentas personales de socios (F-4). Luego, para finales de 2016, se 
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presenta que estas cuentas de patrimonio desaparecen incrementándose en el 
capital social.

Se procedió a la revisión de las cuentas personales de los socios donde se 
determinó grandes incrementos de dinero que aparentemente salieron de la 
compañía sin registro alguno de venta, y luego fueron ingresados a la compañía 
como préstamos de socios para la compra de equipos nuevos y que luego se 
capitalizaron a finales de 2015, reingresando este dinero ilícitamente a la orga-
nización. 

El Consejo Nacional de Control de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas 

directamente o por interpuesta persona, realice gastos, incremente su patrimonio 
en cuantías desproporcionadas en relación a sus ingresos lícitos, o no justificare 
su procedencia, será reprimido con prisión de uno a cinco años y multa del duplo 
del valor del incremento patrimonial no justificado”.

Esta situación anómala fomenta la corrupción de los ejecutivos; así mismo 
origina el uso de malas prácticas comerciales.

Todos los socios no presentan la misma capacidad económica que sustente su 
aporte de capital, aún más un incremento de esa magnitud en tan corto tiempo.

En la revisión de documentos de la constitución del Hospital Latinoame-
ricano Cía. Ltda., se confirmó que los aportes fueron realizados por los socios, 
para lo cual se solicitó una copia en los registros públicos. Se efectúo una cons-
tatación de la capacidad económica de cada socio, verificándose para ello las 
declaraciones de ingresos presentados al Servicio de Rentas Internas por parte 
de los accionistas durante los últimos años. Al consultar dicha documentación, 
se pudo comprobar que no todos los socios presentan declaración de sus ingre-
sos ante el SRI.

Se conversó con la Sra. María Torres, quien es encargada del manejo de caja 
del Hospital Latinoamericano, confirmando la existencia de ingresos sin registro 
alguno de venta por varios de los socios-médicos; por otra parte, el auxiliar conta-
ble encargado de facturación indicó que el ingreso de dicho dinero fue autorizado 
por el gerente general. 

De igual manera fue confirmado por el auxiliar de contabilidad, la existencia 
de retiros de la cuenta del hospital por parte de los socios sin justificación alguna, 
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la contabilidad en su libro de bancos registra dichas salidas como pago de cuentas 
de socios, así como su reingreso a la compañía como préstamos de socios con 
aportes a la cuenta de futuras capitalizaciones, que a fin de 2015 se convertiría en 
capital social de la compañía. 

Conclusiones

Otros aspectos de importancia y de las observaciones señaladas en el epígrafe 

En la constitución de la empresa, se demuestra que el préstamo de los 
socios se registró y sirvió como testaferro para encubrir el origen del dinero, 
para que, de esta manera, no se afecte por la adquisición de nuevos equipos 
(observación 1).

La empresa realizó ventas sin sustento por un valor de USD 100 000; esto se 
demuestra al verificar los movimientos de la salida de efectivo para los socios y su 
reingreso como préstamo al igual distribuido en las cuentas patrimoniales que se 
demuestran elevadas hasta 2014. 

La finalidad de este acto ilícito es no asumir los impuestos correspondientes, 
traduciéndose en evasión fiscal (observación 2). 

Existe una capitalización irregular entre un año y otro de reservas como 
aportes a futuras capitalizaciones, caso que no es muy regular en las compa-
ñías de este tipo. Existe un ocultamiento de capital (lavado de activos) (ob-
servación 3). 

Recomendaciones 

Al presidente de la Corte Suprema de Justicia de la ciudad de Cuenca, dispon-

para establecer el origen de sus ingresos, así como el incremento del capital 
en la compañía.
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-
tinoamericano, debido al acto ilícito cometido y en concordancia con lo 
establecido en el código penal de las leyes ecuatorianos vigente a la fecha.

Cuenca, 23 de junio de 2017.

Supervisor de auditoría     Auditor encargado
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Seguimiento y monitoreo

En la presente sección, se expondrán las diferentes formas de prevenir la co-
rrupción en la compañía como forma de monitoreo y supervisión en las dife-
rentes áreas financieras y operativas del Hospital que se pueden implantar como 
herramienta para reducir los índices de fraude que día a día lo único que hacen es 
perjudicar a una sociedad, al Estado, a quienes luchan por una profesión limpia; 
y a quienes se enfrentan todo el tiempo contra esta avalancha de corrupción que 
está manchando la ética y el profesionalismo de muchas personas dedicadas a su 
labor.

En toda compañía se debe implementar sistemas anticorrupción, con el fin 
de fortalecer la imagen corporativa de las organizaciones, reducir los crímenes 
infraganti, además que con ello estaremos colaborando con el desarrollo de una 
nación.

Monitoreo y seguimiento de conclusiones de auditoría forense 

Esta última etapa tiene por finalidad asegurarse de que los resultados de la in-
vestigación forense sean considerados según fuere pertinente y evitar que queden 
en el olvido, otorgando a los perpetradores del fraude la impunidad. 

Toda compañía actual debe contar con un departamento de Auditoría Inter-
na, que será el soporte de la gerencia en el control interno de las actividades de la 
compañía, esto con el fin de evitar casos pequeños que pueden ser solucionados 
con una auditoría financiera o de gestión sin la necesidad de un corte.

Determinación de responsabilidades

Después de varias etapas arduas de trabajo de investigación que se deben 
cumplir en la auditoría forense, en esta sección se enmarcará todos los hallaz-
gos de la etapa de comunicación de resultados investigados, las responsabi-
lidades de los hechos que enfoca cometer crímenes dentro de las compañías, 
que en este caso, penados por la ley ecuatoriana, a diferencia de lo que sucede 
en la empresa pública, que tien un marco de responsabilidades de acuerdo a 
la falta cometida.
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Los procedimientos de las responsabilidades derivadas del examen forense, 
los veremos desarrollados en esta fase donde debe culminar toda auditoría.

Las conclusiones del informe forense

El informe forense determina que las conclusiones deben basarse exclusiva-
mente en las pruebas obtenidas y unificadas de acuerdo con las normas interna-
cionales de auditoría y bajo los parámetros de la investigación legal.

Las responsabilidades

Todas las personas que conforman la organización son responsables de la ges-
tión de la misma y de su productividad. En la función pública, por los lineamien-
tos que son regulados por el Estado, existe asignación de responsabilidades como 
las administrativas, civiles y penales. Es nuestro caso, para la entidad privada, no 
existen lineamientos como en el Estado de asignación de responsabilidades.

El auditor interno es responsable de asistir en la prevención del fraude a tra-
vés del examen y evaluación de lo adeudado y efectivo del control de acuerdo con 
el riesgo potencial en los diferentes segmentos de operación de la organización.

Responsabilidad de la gerencia y administración

Es responsabilidad de aquellos encargados de administrar una entidad ase-
gurar, por medio del monitoreo del management, la integridad de la contabilidad 
de una entidad y sistemas de reporte financiero y que apropiados controles sean 
implementados, incluyendo aquellos para monitorear riesgos, controles financie-
ros y cumplimiento con la ley.

Responsabilidad del contador auditor

La Federación Internacional del Contadores se ha pronunciado acerca de este 
gran particular, “el lavado de dinero”, debido a que muchos de los delitos que se 
cometen en las organizaciones tienen gran relación con la doble moral de los con-
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tadores auditores. En los casos de doble contabilidad, informes auditados sin sal-
vedades, ellos son los responsables de la veracidad de la economía en la empresa.

En los últimos tiempos, se ha dado un gran movimiento en nuestro país para 
combatir la corrupción. Muchas charlas y capacitaciones, sobre todo sobre for-
mas de contrarrestar este malestar económico en las compañías, implican que 
los contadores deben estar capacitados íntegramente para poder ser un pilar en 
la economía de una empresa y de un país. Si no actuamos con honradez y ética, 
solo estaremos perjudicando a una sociedad que lucha por la transparencia y el 
desarrollo; además, cabe recalcar la reflexión que hace Miguel Cano (2005, p. 28 ) 
en su obra Auditoría forense en el lavado de dinero y activos

Si un contador y un auditor no conocen la parte internacional y no manejan as-
pectos de tecnología podrán ser asaltados en su buena fe y facilitarán la certificación 
con opinión de operaciones de lavado plasmados en estados financieros de carácter 
públicos.

Si un contador y un auditor no evalúan las transacciones con criterio integral, 
ético y profesional, son responsables del uso de la contabilidad como medio para 
dar apariencia legal a dinero proveniente de actividades ilícitas.

Para el caso de la auditoría forense, solo el dictamen del auditor basado en las 
pruebas que reúna para generarlo y que sean ratificadas por el perito, servirán de 
sustento para que el juez tome la decisión de asignar la responsabilidad sobre los 
hechos y de procesar a quien haya cometido el delito. El auditor es el responsable 
de ello; caso contrario, el crimen seguirá impune en las áreas del hospital u otras 
empresas.

El proceso judicial

La auditoría forense comienza con la orden de la Corte. Puede existir una de-
nuncia de alguno de los socios por un crimen económico, o puede ser solicitado 
por entes superiores del Estado, por irregularidades presentas en las declaracio-
nes o informaciones, como a la Superintendencia de Compañías, o el Servicio de 
Rentas Internas.

El contador o auditor forense, en los casos en que se llega a una Corte, puede 
ser suscitado como perito del caso, así como también puede ser llamado a ser tes-
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tigo. El contador es requerido sobre la base de su experiencia, sus conocimientos 
en las materias especializadas que son objeto de discusión en los procesos, y su 
imagen y trayectoria dentro de la comunidad.

Es fundamental diferenciar entre la evidencia de auditoría y la evidencia legal. 
En el caso de que ciertos resultados de la auditoría ameriten el inicio de procesos 
de responsabilidad fiscal, penal o disciplinaria, la evidencia que se presenta en tal 
circunstancia estará sujeta a las disposiciones referentes al material probatorio 
para determinar responsabilidades, que, en algunos casos, es muy diferente de la 
evidencia de auditoría.

responsables y líneas de autoridad. Verificar y analizar las causas de la defi-
ciencia.

suficiencia de la evidencia. Comunicar el hallazgo a la entidad.

En la validación del hallazgo se valoran las pruebas realizadas por el auditor, 
la evidencia que sustenta el hallazgo y las opiniones de la entidad auditada, una 
vez validado y definido el tipo de hallazgo se dará traslado a la administración y 
a la autoridad competente según corresponda, independientemente del tipo de 
hallazgo.

La pericia

La pericia de delitos es llevada a cabo por un perito, es decir una persona con 
características experimentadas, hábiles, prácticas en una ciencia, técnica o espe-
cialización; en nuestro caso, el área contable investigativa. 
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Características del peritaje

La actividad realizada por el perito es conocida como peritaje o pericia. La 
persona encarada del peritaje es quien está en el compromiso de verificar, obser-
var, que las pruebas presentadas en un informe forense tengan la debida validez, 
para que el juez las tome para su dictamen.

La actividad de la pericia se da en todas las etapas de la auditoría para el le-
vantamiento de ellas, por lo que debe ocurrir durante la existencia de un proceso 
o en diligencias procesales previas o posteriores complementarios.

Todo dictamen jurídico se dará sobre la base de los hechos o pruebas presen-
tadas.

El informe pericial

La principal característica que debe cumplir un informe forense para que ten-

Presentarse por escrito y estar claramente la descripción de los hechos, objeto 
del peritaje y deben distinguirse de los pronósticos o conjetura, las operaciones téc-
nicas realizadas, los principios científicos en que se fundamenta, las conclusiones de-
bidamente comprobadas y sustentadas que servirán al juez para valorar las pruebas. 
(Ramírez, y Reina, 2013 p. 178)

El testimonio del perito

La manifestación de la idoneidad del perito en el juicio la hace él bajo la gra-
vedad de juramento. Por ello, si falta a la verdad, incurrirá en falso testimonio de 
conformidad con lo previsto en Código Penal.

Los peritos, al posesionarse, deben expresar bajo juramento que no se en-
cuentra impedidos de ejercer el cargo. Cuando exista alguna causa de impedi-
mento, el perito se debe excusar, caso contrario puede ser reacusado, ya que, en el 
proceso, se requiere que sea absolutamente imparcial. El perito debe prestarle un 
servicio al proceso en forma desinteresada y justa.
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Casos en el que el contador no puede ser perito

declarado en el proceso, los citados para tal fin.
-

so. Si el cargo de perito es de forzosa aceptación.
-

torio. En los demás casos, es voluntaria la aceptación, pero se debe tener en 
cuenta lo reglado en el contador público.

La prueba pericial contable 

En los juicios civiles, laborales o penales, los contadores peritos que nombren 
los jueces o tribunales para determinar sobre estados de cuentas, deben ser conta-
dores públicos debidamente inscritos en Colegio de Contadores del Ecuador y en 
el Servicio de Rentas Internas. Será función del perito determinar las causas que 
llevaron a la quiebra a la compañía, identificarán cuantías, bienes que pudieran 
estar inmersos en el delito.

El dictamen pericial

El dictamen pericial se compone de las descripciones de un proceso de cono-
cimiento y de una conclusión. La primera parte debe referirse a la clase de dicta-
men a que se procede o que se realizó, el cuestionario que debe absolverse, el obje-
to-persona, cosa o fenómeno sobre el cual se realizó el proceso de conocimiento. 
También debe incluir una explicación del procedimiento efectuado haciendo re-
ferencia a la metodología empleada y a los medios utilizados. Se describen los 
hallazgos o comprobaciones hechas, las cuales se cotejarán con el cuestionario y 
la respuesta será la conclusión del dictamen pericial.

En el dictamen del auditor, hay que tomar en cuenta que tiene que ser una 
persona muy capacitada para ejercer este tipo de función porque, a partir de la 
gran validez de sus pruebas, se podrá juzgar al culpable, y desvincular al ino-
cente.
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La sentencia en la Corte

Representa la culminación de auditoría forense con las pruebas, los culpables 
y un tribunal, que determinará la sentencia que deba cumplir quien sea culpable 
del hecho del fraude financiero.

5.5 EJERCICIOS DE APLICACIÓN

(QXQFLDGR�

El señor Antonio Reyes Martínez ha sido vinculado al proceso penal Nª 666, 
y se comprueba que es socio de la compañía DIENTE SAC cuya contabilidad 
está en poder de los auditores REVISIONE & ASOCIADOS, quienes evalúan la 
siguiente información financiera y no financiera en la búsqueda de pruebas por 
operaciones ilícitas

La Compañía DIENTE SAC., dedicada a la comercialización de telas, siendo 
su mercado objetivo las empresas públicas que convocan licitaciones públicas, fue 
constituida en enero de 2018, y su representante legal es el señor Reyes Martínez.

6RFLR Aporte
USD

'RFXPHQWR�GH�,GHQWLGDG

Antonio Reyes  50 000 0921085409
Carola Reyes  20 000 0801085478
Pedro Gutiérrez  50 000 0601085401

ubicadas las oficinas administrativas.
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2SHUDFLyQ Valor
(USD)

1. Socio Antonio Reyes aporta en efectivo (según recibo de caja Nº 
001) 50 000,00

2. Socio Carola Reyes aporta en vehículo (según contrato 1012) 50 000,00
3. Compra de mercadería por
Pago de efectivo según comprobante de egreso 001 

25 000,00
y a crédito el saldo según letra 2025

25 000,00

50 000,00

4. Compra muebles y enseres por
Paga en efectivo según comprobante de egreso 002 

20 000 
20 000,00

1. Vende mercadería con utilidad de 30 000,00, 
Le pagan el 50 % en efectivo y el 50 % restante a crédito (factura venta 
001)
Recibe en efectivo (recibo 002)

18 000,00
/H�ÀUPDQ�GRFXPHQWR��OHWUD������

40 000,00

58 000,00

6. Paga sueldo a empleados, paga en efectivo según comprobante de 
egreso 003 25 000,00

7. Utiliza servicios de publicidad, quedando pendiente según letra 
15210 1500,00

8. El socio Pedro Gutiérrez aporta en efectivo 003 20 000,00
���&RPSUD�HGLÀFLR�VHJ~Q�HVFULWXUD�S~EOLFD��������$&
Obtiene crédito hipotecario según pagare 8894 Banco de Crédito
Detalle:
Se evalúa el terreno en:

500 000,00
El avaluó de lo construido

 1 500 000,00 

2 000 000,00 

Se solicita realizar el informe de auditoría correspondiente 
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CONCLUSIÓN DEL LIBRO 

La presente obra, denominada Elementos de auditoría forense, constituye una 
herramienta fundamental para la detección de fraude en un mundo y mercado 
globalizado, donde se cometen defraudaciones por delincuentes de cuello blanco, 
lavado de activo, blanqueamiento de dinero, manejo de narcotráfico incluyendo 
todas las instancias de gobierno y entidades del sector privado.
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